
BOLSA DE MADRID".-'Colízacion oficial del 'día 5 'de í\gosfo (le '1930
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ACClONJ:lI

VALORES DE SOCIEDAD'ES

Banco de Espaíla ..
Banc,) Hípotoxario ¿e España .
Banco Espaf¡o! de Crédito ..
Banco Hispano·Americano .
Compaiiía Arrl:nd.· ,de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Sociee!. GraL Azu- j Prcferl':ntes .

carera EspaÍla.... lOrdinarias ..
Unión Espaiiola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. AH ..
Iclero Norte de bspaña ..
Danco Español Rlo de la Plata.

OIlI,IGACIONES

Bonos del Banco de España" ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem id. iel ..
Idem [d. íd .
Idem. del Banco de l:rédito

Local .
Sociedad Gral. A~uc.· España .

Serie. A.
F, C. M. Z. A., Va· » B.

lladolid a Miza.. ..... ,. C.
. l." serie.

Idem Norte iie Espa. 2." $crie.
lía. Emisiétn 17 de 3." Ferie.
Enero dll 1905. ....... .L' !crle,

5.' seríe.
J:l3JlIIllamÍl:'JJto iJt Madrid.

Obllgacionc!50 t ·4 · .

Expropiaciones del [nteriot"" .
Empr~stíco uVilla Madrid" 1914-
Idem íd. 1918, .

Cédulas del Ensanche ..flS,OOo

PESEl'Ai:l NOMlNAL¡;;~ NEGOCiADAS

4 por 100 perpetuo ~.] contado............... 122.000
luem fin corriente.. J)

Idem fin próximo e 1,It 1\

4 por 100 amortizable _. 3 .COO
5 por 100 amortizable......................... 11.000
Acdone.~ del Banco de España............ ::1 .000
ldem del Banco Hipotecario............... 10.000
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 6,000
Azucarera.- Preferentes ~ ..
Idem.-Ordinarias ..
Cédulas del Danco Hipotecario al 5 %
Idem hL al 6 %u 'u .,.. ..

IJUimn camlJJo anterLor

.~-

Fechas WO
.._-
48·930
48·930
48·930
4·89:10
4·8·030
4·8·1l30

lO 3·930
48930
48·9110
48·930

28·2·929
12·j)·930

20·6·930
4-8·930
4·8·930
4·8930
'.1: 8·930

28.7·930
14·7·930
18-7·930
21·7·11:10
13·{)·!l29
la·6 929
1~~·ó·921J
13·ó·929
28·6·925

48·930
28·8·929
247·930
4·8-1)30

UlUm i:"~lmi),o ilílterlor VA.LOREs DEL ESTADO I l;AMHIOS VE:: HO)'
~--_. ,'-- -" ---- -_.~.

4 fOil lOO fElU'I!.WO lNTEJUOJl-_ ..•.. _'" ",...--

Il'echas U,O (22 d~ Agosto de 1919) I 1lI0

Al conl!ldo.

4·S·\) /. 72,35 Seric F, de 50,00CI pesetas oornil1alcs. 72,25
o1B \Ji i2,4U .. E, de 25.000 • )o 72,25
4 B¡¡;>I) 72,5'-' ;) D, de 12.500 ;) ;) 72,25
48·\;3'.i 'H!,5L1 ;) e, de 5.000 » ~ 72,30
4 s·~(, 12,50 Jo B, de 2·5()() • )o 72,30
4-S·u:"O ~.:! 5n » A, de 500 » lo I 72,30
4·8·~'¡;(¡ '12.51) ,. G, de 100 ... ;) 72,30
4·S·U"O í2,ólJ .,. H, de 200 • • I 72,30

.. POa 100 Pl!ll.l'E'l"UO a1'UIO'

EstQmpill!ld~.

:!4·7 .~I;~O 82,6) Serie F, de 24.000 pesetas nOmitLalel.¡ 82,5530-7 -\~:..u ~~,OO ) E, de 1:1.000) • 82,75
4 S·U..l So.40 ) D, de 6.(00)0 I 83,75
4 S U~U $J,23 ;) e, de 4.000 10 ..
4-8-oal. <J4,5U ,. B, de :a.ooo ,. •4 S·:.lelO tiú,ül) ;) A, de 1.000 ,. •31·7-L':W ·~v.Ou ,. G, de 100 )' )o

:n·'1·g;¡(J ',5,00 ,. H, de 200 I ..
4 POR lOO AMOilIZABLI

17·7 ·\.131. 7Ü,UO Serie E, de 25.000 pesewlOminalel.
31·7 ·\.J3u 7(;,2.:. ;) D, de 12.500 » ;)

4·8-JA! 75,50 ,. e, de 5·000 ,. 11
301··1130 75,'l[j ,. n, de 2·500 Jo » I 75,75

4·8·930 'ib,50 .. A, de .~oo
,. lI! 76,75

5 POR 100 AI.lOITI2AllLJ!

307·03 92,50 Serie F, de SO.aoo pesetas nOl1'linalol. 91,854. 8 uJO lJ2,511 ~ E, de 25.000 ,. lI! 91,7G4 ¡).li30 \.12.0:) » D, de 12.500 » » 91004 8·~:;0 U2,OO .. C, de 5·000 I .. \)2,10
'.1: S·lIS0 U2,OV ... B, de 2.500 , ,.

02,104·8·!)./; 113,UU » A, de 500 *' ~ 92,50

S l'OR 100 o\!lIORnZABLI

l!JdlSlÓN lJI 1917

O·7·!};J( ::;8,90 SerIe F, de 50.000 pesetas nominales.
l-8·:);}!) BO,OO .. E, de a5.0Q0 11 ,.
4·8!JS, 88,¡)U ,. D, de 12.500 .. )

4·8·1)30 89,00 • e, de 5.000 • )- 8!l,OO
4 S.}:;Uj I-lD,OU .. S, de :/·500 » » : 11,004·l:I·I)¡¡(¡ 89,\)0 lI! A,. 500 Ji • 80,00

DIlUDA Fl:R!WVJARlA

AWOItTIltABI.& S l'C'a. 100

4.8·l}¡¡(,1 100,00 JI Sorie A.~··"·"""····"""···"···"·"""·IIOO,lO4 8,:;;0 JOO,OO 41 Bt ............................. u ........... n •• 100,10
131·7·1.130 U9t,UIJ JI G......................! ... w................... u.. 100100



"' "UI~2\ ..U UHICQ.-r <:liSlaa .LVU,..
recciún los justificantes del pago de di
chos :lnunciQsal entregarla copia de
la referida escritura. Será tilmbién de
cucn ta del adjudicatario el pago de la
contl'ibución j¡1dustrial correspondien
te a este servicio y el impuesto deDe~

rechos reales de la escritm'a.
,. En la escritura <1ebed COllsignarse

Ique el adiudicamrlo rcnuncin a todos
los privilegios y fueros _que le eones-

1

pand:;;n, incluso ei de cxt:'nr.derla, y que
la responsahilid:¡d en que pueds ineu~

r:ril' por cLlulqui;;r falta de lo estir>ula~

cIo, se 1~ exigirá por la vía de apremia
'y procedimiento adm!ni¡;trativ-o, con
arreglo (¡ lo que dispone el articul" 10
de la ley de Adminisiracibn y Cou'.tl
bi!idad de la Hacienda pública de 1 de
Julio de 19!1.

Sí en los plazos de ocho y diez días,
rewecth'-am~nte, qnese señal:m" no
cc.nstituyc el a.djúdicatllrio kl fianza (1c~
fiuitiva, deja de otorgar por su Cl.:lpa
hJ. escritura o impide que tenga efecto,
.pe~derá la cantidad que de]YJsitó para
licitar y se tendrá por r~scindidi) el
contrato a su perjuicio, produciendo
esta cocl11rüción los efectos que expre
S<l el al'~icul0 51 de la ley de Cont:lbi-
liñad.

6." El :¡djudicatario ha de entregar•.
de:ttro de los diez días siguient~sal <lcl
oio:-g::miento de la cscríturg, todo el
p:lpcl a que se refiere la condicién pri~
m~l'a de est~~ pliego. ,

7." El papel ha de ent¡·"garse <::.n'a
sfldo en cai<ls de murIera y acondid:J
n;,~o de tal manera que !ljnguna res-
ma Sl.lfra deterioro, qt•.edando :l bcne
:!lcio de la Hacienilil las tablas, cuer
das, arpilleras y demús efectos de em~
oo.laje. .

Todos los gastos de tr<1nsporte, h3~1l\

ha~c:r la entrega dentT'odel alm".lc.én
dd depm·t:mlento del sen'icio de Ope
rncion.es lllcclniczs de Lotcrías,han
de ser por (:ue.nta del adjudicatario.

&" El papel sel"á rcconoddo en di
cho alrn;¡cén por una Junia, prcsid.ida
por el Jefe dc la Sección de Lotel'ias,
de la que formar{m parte el Interven
tor de la misma, el IngenIero adscrit()
al servicio de Loterías, el Jefe de Ope
:raeíoncs mecñnicas y el Regente de la
impreilt:l del Ramo. CClll asistencia del
;:H1judiealario o su representante, pre
vIa citación al efecto.

Guandona c.oncurra. el adiudicatária
o su representante, se hará el reCOilO
ciIDicnto sin su presencia, entendiéndo
se que aceptn el resultado en todas sus
pades y \fue renuncia al derecho de
interponer reclamación alguna.

El reeonocL'1liento se verificnrá en
troS!lcando de cada caja el número de

. re$mus que: se juzgue conveniente, las
cuales aerán pesadas y el papel de t'S
tas resmas se medirá. y confrontará
ron la muestra respectiva. decIar;ándo~

se en el acto la cantidad que deba ad
mitirse o desecharse, y extendiéncose

·la correspondiente act3, que firmaran
t{)d05 los reconocedores y el adjudica~

tario o su representante en su C;.lSO.
Será también requisito indispensable
para la admisión del papel, el de que
no lo taladren las máquinas destinadas
en la aetualidad a numerar los billetes
en relieve y tinta.

9.' El acta original dcl reconJci.
miento, acompañada de la muestra del
papel admitido o desechado. si lo hu
biere. :se...:.nnir_='.. ªL~-ºe4iente. I;lau ([Jl.e

PHc"'u de conrlidcne¡¡ para adquidr en
cu"neurso el papel de hilo· "coqui1l~"
(pergamino) para valores qlW nece
sita esta Dirección general para. la
ebboraciún de los billetes del sorteo
d~ la Loterb Nacionai., corre::;pun
diente al 11 de Mayo de 1931, a be·
neficio de la C!udad Universitaria de
Espdltl.

precio de .•. (en le¡ra) p~setas cad3
restlJ', o sea por un total de ... (en
letra) pesetas.

(Feehu y l1rma del proponente.)

liodelQ de p:.oposid¡}n.

SUBA.STAS

MINISTERiO DE flACIENDA

Habienuo acol'dado esta Dirección
,enera1 la udquisidón C:l conCl!rso pú
SUco de 140 r-esn:l:al! de papel de hilo
'coquille" (pergamino), para valores,
wn IIlil.rca de agu~. para el servicio de
!:l Lotería Nacion1l1, se hace público l." El número de resmas de papl'l
!lCe ho.~ta el dia 29 de Agosto próximo de hilo que debe suministrarse es el
,e admitirán proposiciones en el Re- I de HO, de producción nacional, de pas
iristro general de "stc C€¡¡t,,, directi- ta limnh v nerfectamente distrihuida
~o, para dkho COllCU-PSO, Que habrá de y cap 'l~ niarca de_agua "Ci.udad Uni- I
r.elebrar1:;e con sujeción al pliego de verSltarllt d.e Espana" repetitla 10 ve- 1
wndicioncs aprobado alefl"Cto, que es· ces en cada pliego. - 1
tá de manifIesto, durante las horas de 2.~ Cada resma contendrá 500 pHc
¡dlcina, en la Seo:ihn de Loter-ías ile gos útiles, con grueso uuiforme, tama
~sta Dirección general, establecida en fío de 0,39 por 0,55 metros y peso de
la C::!sa de 13 Mooeda, donde también 11 kilogramos la resma; debiendo la
pod:-{¡n examinarse las Ul1lestras del po.!.o marca de agua, expresada en la condi.
}}Cl, debiendo redactar~ l::l.s propo.si- ciól1 a.:1terior, estar colocada en el si
ciones con arreg~o aJ mo<klo aproba- tio que haya de ocupar cada una de !as
~!o, que se halla al Hnal del citado plie- 10 fracciones correspondientes al bille
~o y que se inserta tamhién a conti- te para que el expresado papel ha de I
Iluación. destinarse; facilitándose 2. este credo'l

Es condición indispensable para to- por la Dirección general del Teso.!)
mar parte en este concurso la de 5cr público. al que l'csu!te adJ.·Udicatai'¡O, d
español. mayor de ed::ld y pagar cC:Jn- molde o tela metálica corrcspondiente
tribuc:ón por el CQnccpto de í:l.brican- a la citad.:l marca de agua, y que, unl1 1
tí' o almac.er.ista de papel, o q'.!e en el 1yez u.tiE:z;ad~,;~~~_~evueltaalraa!izar
c::IOO de se. extranjero se presente ga- la emn;ga m:a V""dl"'"
rantia firmada PiJr un español que 3." De la clase del m.e..'!cionado p.a
acredite aquellas condiciones. Asimis- pel habrá. muestras en la Dirección gc
fflO habrá de pre,:¡entarse por separado neral del TeSQro público, para conoci
rlel plieg~ de proposíción Qtro ~~ miento de los licitadores, y de est..:s
t·.ontenga la carta de pago just.¡fl!::ativa muestras, a'utori:r-adus eon la firma del
de haber depositado la c.antidad de pe~ Director y el sello de la Dirección, se
s~;as l..íJUO ~m melálko o en va!r¡res. entregará Wl ejemplar :;11 adjudicata
<;on los demás dOClunentos qne deter- rio, ·qtred'3t!do otro en el departamento
ntinan las condiciones 17 y 19 del re~ de Operaciones mee/micus de Loterb:;,
fcrido pliego de condiciones. para que sin,a 4e comprobante en la

La fianza defiRitiv~ será de 1.500 J1C~ aí!m.isió.o. delp¡;¡pe1 .
flelas, corno dctcnnina la cf~ndicióa 4." El que resulte adjudicatario
t.:uarta. .1 afianzará el cumplimiento del servicio

El acto de la apertura de los pliegos constituyendo en la Caja general de
¡¡He contengan las proposiciones pre- Depósitos, y en concepto de dep6si~o
~;entajas se \'erifi~rá el día 30 de Agos- ncc~ario, a disposición de la Direc
to, a las doce deJ (lia, en el dcsp:lcllo ción general del Tesoro público, y d()n·
del Sr. Dlrector general del Tesoro Uil- tro de los ocho días siguientes a la· fe- '
blim (Ministerio de Hacienda), ante l~ cha en que la adjudicación se le·noti
Junta que determina la condicíón 15 fique, l~ cantidad de 1.500 pesetas en
~;el re¡)ctido pliego.. metálico o su:s -eqtti.,..,lente-:l a 105 tipos

Madrid, 30 de Julio de lG30.-El Di- establecidos y en las cla~cs dc valo¡-es
lector geneml, Artu¡·o Forcat. admisibles p:lra este objeto, con arre·

glo·a lo mandado per la3 disposicio
nes vigentes, las que se consideran
aplicables a lodos 10$ v:Jlol'cS del Est'l
do, cU~'a cotización en Bolsa se b.a1le

Don .... vecíno de .... que habita ca- autorizada.'le de ..•• númerQ .. _, cuarto ..., y que La tl':-presada fl:mz.a no podrá devol·
]'cúlle lall condiciones que c;Jl:ige la ley verse al adjudicatario en tadoni en
pllra contratar con el Estado, enterado parte, h::;io ning.ún motivo ni prJltexto,
(¡el (nuncio inserto en la "Gacda de hasta que a la terminación de la C'J
lIad; id", nÚInerp "" tecba ... , y "Bole- tl"ega se practique la liquidación defi·
Hn Ofkial" de la pl'oyí,n(:ia. número .... nWva del mismo y resulte el adjudica·
kcha ... , así como del pliego de cun- tario exento de rcsponsabilidad.
tiidones formado para adquirir en con- 5: En el pla~o d~ die~ dias, conta~
';urso público ciento cuarenta re:;mas dos desde la fecha en que se apruebe
de Vl:!¡¡~I, que ne.c.esita la Dirección ge- el proyecto de escritura, el adjudicata·
Jlcral del Tel';/)rf) público, para el ser- rio otorgará ésta. CUJ'os gastos y l(lS
vicit) de Loterillil, <;()u de~tino a la ela- cUl sus dQS copias, la primera testimo
l;~rw:lón de los bllletill> ~ra el :;ortC4l niada y la segunda en papel simple, se.
de 11 de Mayo de 1931, a beneficio de Ir3n de cuenta del mismo, asi como el
la OQgacl Un.ive-rsitaria de España. se pa,go de los anuncios que para el con
eompromete a -verificar el suministro 1curso se publiquen en la "Gaceta d"
cxpre~do, con sujeción estrict:l a las Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
.condiciones d-el n:ferido p!ie_g()~._por el provincia. debiendo presentar en la Di-

l)lRJ<XCION GEr."'ERAL DEL TESORO 1
PUBUCO 1

'1



Anexo unico.-Págfna 111·
.l'1ll~AO·Uú.n..v.--x 'QO:uC:K'u....-.....;z""V<TT.----

,
al modelo inserto a rontinuación ik
este pliego.

Segundo. Estar subscritas por un'
español mayor de edad que pague con--,
lrihución PQr el concepto de fahrican~

te o almacenista de papel, y que de lla~,

ber sido contratista de servicios a car
go del Ministerio de Hacienda no haya
dado lugar directa ni indirecta.'"'Dcnte .a.
la rescisión o anulaciétn de ninguno dfi
sus contratos, o bien por un extranjoero'
que presente garantia firmada por un
españül que reúna aquellas coniicíQnes,;

Te.cero. Prcsent~r al mu.mo ti~m"
po, y por separado del pliego de pro..
posición, otro que contenga la carta dt
pago que justiflque haber depositad./}.
en garantía la can tidad de 1.000 oese-,
tas.. la cédula personal del proponente.
lo:, documentos necesarios para acredi..;
tar el pago de contribi.ción industrial
como fabdcante o alrrlcenista de pa
pel. por lo respectivo ~, los dos trimes-r
tres anter'iores al acto del COncursO. '1
el justificativo de haber satisfecho cl
seguro del retiro obliga torio QbreNc
Asi como también, tratándose de E:ll<-,
presa, Compañia o Sociedad, la cerH1l<
c3ción que determina el articulo 6.0 det
Real de--....reto de 24 de Diciembre d(
1928; y

Cuarto. E¡¡:presar en letra, sin el)
rciendas ni raspaGuras, el precio a qut.
se compromete entregar cada reslllt
de papel objeto del concurso; oonsig...
nando dicno precio por pesetas y C~ll"

timos de peseta. sin otra fracción me.. '
nos y sin agregar ninguna condición,
eventual que altere, amplie o moditi~

que las condiciones de este pliego.
18. Al acto de upcrtura de bs t)H~

gos presentados al concurso pod::,fu1
concurrir los mismos licitadores. o :Jer
sana con poder bastante. que eX:1;.:i¡¡ft
ri en el acto el Abogado del K'i.ldl}
que forme parte de la Junta.

19. El depósito de garanlía para
haecr proposición se constituira en le;
Caja general de Depósitos, en calidad
de pre',io para licitar, en metálico G
sus equivalentes n los pi-ecios estable
cidos y en la >clase de valores admisi<
bles para fianzas. con arreglo a 115 di~"
posiciones vigentes, que se con'hIera
rán también para este efecto ll¡llil'.a
bIes a todos los ..alores cuya '.;otiza
ción en Bolsa se halle autori::ada e.
dia -en que se publique este pliego 1) e
anuncio del concurso en la "Gaceta d'
Madrid" y "Bnletin Oficial".

20. Constituida la Junta que "a t1
intervenir en el concurso, y d,;',~a Ji
hora en que éste deba celebr~U" ,'-'o el
encargado del Registro de la Dir,,!:ción
general del Tesoro pútlico, entn':;arf
una relación por orden numérico d,
las proposicion.cs presentadas, las pro'
posiciones y los documentos en que ~

las mismas hay que acompañar, dete\··
minados en el requisito tercero de 1$
condición 17. al Sr. Presidente, el cual
a su v~ se los ira entregando al Nl)..
tario por el orde.n numérico de pre
sentación.

21. El Notario dará lectura de b~
documentos exigidos y que han dt
acompañar a toda proposic~ón (condi
ción 17), y la Junta en su vista acor
dará si son bastantes, en cuyo uso JI(

abrirá la proposición a ellos referente::
de no ser bastantes a juiciQ de diehs:
Junta, será devueH..'l la proposkión. sir
ser abierta., al propone~tf'.

22, Declar~ .w.""_.-, tes 106 do4'G

verifique este con cargo al c:Jpítulo 28, 1
articulo 2.°, Sección 11. del Presupues- 1
to vigente, y con deducción de los d'~'7-1
cuentos establecidos sobre pagos del
Estado.

14. Si el adj~c1icatario dch-;,se trans•.¡l
1 currix- el término para la entr~ga del
1papel ~'Ontratad() sin hacerla efectiva,

se t~ndi~ por ü b~ndt}nado el scrvicio t
y se continuará por su cuenta. cele- I
brándose al eredo lluevo concu¡'so :1

p~rjuicio suyo, y haciéndose mientr-as
tanto por administración. I

La diferencia de coste de papel \}".le
se compl'e por admÍI:dstraCÍó:a antes de
empezar el cumplimiento del nueVQ '1

roDeurso y del que en 'ú!"tud de éste I
se adquiera. se cubrirá con la fianza y
la cantidad que en venta produzcan los
bienes que al efecto se embaróuen al '1
adjudicatario en l()s té:-rninos pr~á
tos en ei a:ticulo 61 de la ley de Con
tabilidad,

Si el P¡"CelO del nuevo concurso fi~

se más bajo que el de. la eont¡'ata, no
tendFiI. derecbo .el adjudicatario a :-e
daIIl3r la diferencia, p!"Ocediendo úni- ¡I
camente la rescisión del contrato des
pués de hacerse la debida liquil1ach'm, I

I:1 la devolución de Sil fianza, en cuant,)
se declare que no le resulta cargo ni
responsabilidad alguna por las ic~i- !
de:ncias nacidas del mismo. 1

I

1&. El acto de la apertura y lectura
de las yroposidones }l("esentadas t~n

Urá ,r..lgai'" eii ¡El Di.t-eécilJll gent=r-dJ uei I
Tesoro público el día y hora en que
des~~en los anuncios que- al efecto ,se
publicarán en la "Gaceta de Madrid~ y '1
en el "Boletin Oficial" de la pl>t>vi!lda
y por carteles en los sitios de t:Ostum- 1
bre, con la anticipación, cuando :n,mos,
de veinte dias consecutivos al .e..r¡ 'que '
hays de celebrarse dicho acto, !Ulte (']
Director ~eneral, un Aboga.do del Es
tado que designe el Director. general
de lo Contencioso, UD funcionario que
represente a la Intervención Jenernl
de la Administración del Estado y ~Ios

Jefes de Sección de la citada Di¡-ección
general del Tesoro público, con a;les
tencia de un Not;¡rio público, que lt'
vaniará y protocolizará el liCta, lilir:ln
do testimonio de ella,

16. Durante el plazo señalado en
los anuncios y en las horas hábiles de
oficina estará de manifiesto en la Di
rección general del Tesoro público el
pliego de condiciones, y en el Registro
gene¡-al de dicho Celltro se admitirán,
en las horas ordinarias de oficina, :1<1S
ta el dia anterior hábil al señalado pa
ra el concurso, las proposiciones que'
presenten los licitadores.

La referida oficina·registro señalará,
a cada pliego un número de orden y
expresará el día y la hora de su ure
sentación, entregando al interesado,
aunque no lo pidiese., un recibo de
aquél, así eomo del pliego que debe
contener el resguardo del depÓ<ilto y
demás documentos necesarios ¡Jara too
rnar parte en el concurso. DicilQ-S plie
gos deberán entregarse cerrados, 8 li¡i

tisfacción del que los presente, y fir
mados por el concursante en ill sobre,
haciendo constar en él que se ~ntrcga

ron intactos o las circunstancias que
para su garantill juzgue conveniente
consignar el interesado.

17. Para que las proposiciones soon
yé,!idas deberán:

Primero. Estar redactadas en pallel
timbrado del sello octavo v CC'»~~Q

€n su vísro, la Dirección aeuerdc d~l1
nitivamente lo que proceda.

10. Si el adjudicatario o su rep,c
sentante no estuviesen confonnes (~l-.n

la calificación de las I"CSmas de papel
d-escch:1d~s, se consigna.á en el acta su
prot:::sta, y en este Cz.so, dentro de los
ocho días siguientes tendrá derecho a
reclamar de la Dirccci{:;n la práctica de
1m segundo reCOflocimiento ¡esp'ccto de
ellas; pero transcurrido dicho phl'.o
sin haberlo ejercido, se entenderá que
ntim su protesta y se conforma CGn }a
calificación de Jos reconocedores.

La mrección general del Tesoro pu
blico, al acordar la resolución de los
primeros reconocimientos. podr:i dis
poner que se practique un segundo ele
las resmas declaradas admisibles por
los reconocedores, respecto de los ella·
les no haya protestado el 2;djurlicala
rio.

11. A Íos segundos ,reconocimientos
que la Dirección acueFdt; ya sea p<)r
su propia iniciativa o por recla.-nación
del adjudicab!.l"io, concurrir:ín 1000s
los que hubiesen verificado el I)!·imem.
a no haber causu justificada que impi
da la presencia de alguno de ellos.

Estos actos deccnin tene!" !uga!", )0
Dcis tarde. quince días después üeI cn
que recaiga resolución de los actos que
lo motiven. y se aiustarán a los rnis~

mas procedimientos detemrinados pa
ra los primeros, si bien habrán de ha
cerse con 1a mayur e..'l;'easi6u que sea
necesaria para :J.preciar el género, des
peés de un detenido y minucioso exa
men, practicándose éste por el funcio
nario o funcionarios que al efecto
nombre el CentI"O directivo.

Cuando la opinión de los segundos
reconocedores difiera de la de los pri·
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acla los motivos en que
ft1l1daron su definitiva c:alillcacióll, aá
como aquéllos los en que se apoye 'su
dielamen.

,La Dirección genel"al del TesQro pú
bEco, con presencia de todos los antr.
cedentcs, acordará, dentro del térmi!1o
de odIO dias después de redbíja el
acta, la resolución definitiva que C<\n
sidere arreglada a jasticia, declarando
admitidas o desechadas las resmas de
papel que hayan sido objeto del se
gundo r~onocimier•. J.

De estas decisioQes podrá recurrir
en alzada el adjudicatario anle el Mi
nbterio de Hacienda, dentro del pla
zo de quince dias.

12.. Las reSIDas de papel que resul
ten descchadas en cualquiera de los
reconocimientos serán repuestas ~~r el
adjudicatario con otras de recibo. en
el término de quince dias.

13. Una vez admitido el total tlelas
resmas de ·papel, se notificará inmedia
tamente al adjudicatario reclamándole
la cuenta de su importe, la cual, previo
informe del Negociado de Contabilidad
el] sus funciones interventoras. jcrá Sl)

metida, mediante la propuesta regla
mentaria, por el Jefe de la Sección de
Loterlas a la aprobación de la O1r:o!c
ción general del Tesoro público, sin
que el plazo para verificarlo pueda ex
ceder de quince dias; remitiéndose,
d~~pués de aprobada y acompañaua de
los justificantes de refereneia, a la Or
denación de pagos del M.inisterio de
H~Pnd~ 2 fu! -de q'..!e par !a T~re
na Central de Hacienda, previa CQn
si.:mación y maDdamieDta de pago. se

ti A~~fgsig~~930
-------------------
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X-3083

X-SOS7

Modelo de proposición.

Saldos de Cllentas corrientes.

BANCO DE ESPAr~A

BILBAO

ANUNCWS DE PREVIO PAGO

Relación de los interesados y can
tidades a su iavor existentes ('TI esta.
sucursal, a los que son .de aplicación
la presunción de abandono prec~p~

tuada en el Real decreto-leY de 24 de
Enero de 1!l2R, cuya relaéión s'e pu
blica de acuerdo con lo ordenado en
dicho Real c:1ecretú para conocimiento
de los interesados o de sus caus.aha~

bientes.

Comisión Guerra Melilla, 3 pesdas.
D. Tomás Novales Corral. 25.
D.. Salva'GO!° Pereda Hevilla, 10,6U.
D. Lcandro Ruiz Au;;tri y doña :Ma-

ria Teresa Bodri:;'.l.ez MenG, 200 pe
setas.

Sociedad Española Explotadora de
Minas, 130.40.

Tcledir:ámica del Gállcgo, 224,05 pe
set:::Is•

Número 13.380, D. José Maria Sola
no Elllnte, acciones La Vizcaína, prse
tas 12.500.

Bilbao a 29 de Julio de 1930o--El
rnten'entor, P. Abado-V." B.o: el Di

. recto., E. Crespoo

Depósitos en papel.

AD::vIISION DE VALORES A LA COTIZAClON
OFICIAL

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE
COLEGIO DE AGENTES DE: CAMBIO

Y BOLSA DE M.ADRID

Esta Jl!nta Sindical, usando de lss
facultades que le confieren el Código
de Comercio y los Reglamentos gene
ral de Bolsas e interior de la de Ma
drid, ha acorda~:.l.o que se admiton a
la contratación pública bursátil y se
incluyan en la cotización oficial de
esta Bolsa de Comercio 1.000 ohliga
ciones, serie A, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, numerada'i¡
correlativamente del 1 al 1.000, que
han sido emitidas y puestas en cir~

cuJación por la S. A. Fábrica de La
drillos de ValderriYas. Estas obliga
ciones devengarán interés 'del 6 por.
100 anual, libre de impuestos pres~n-

, tes, siendo pag-ad~ro trimestralmenté
en 1." de Enero, 1.0 de Abril. 1.0 d$
Julio y 1.° de Octubre de cada año, "1.
son amortizables, a la par, en treinta
años, mediante sorteos anuales, a par
tir de 1.0 de Enero de 1935; reserván
dose la Sociedad la facultad de antici
par la amortización, pero abonand()
en este caso una prima de 10 pesetas
por cada obligación amortizada.

Lo que se anuncia al públic() en ge
neral a los efectos oportunos.

~ll:ldrid, 1.0 de Agmlto de 1930.-EI
Secretario accidental, Miguel Pérez Ce
niceros.-V.o B.o: el Síndico-Prcsidcn
te. Agustín Peláez.

tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha rdaciún
anual.

Artículo 12. En todo caso las m-o
posiciones han de expresar los préc;o'>
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
ar:'lllcelarios, en Cll~'O caso, los de:nás
hnpuestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se oC'asionen para
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato.

Artículo 14. Las Autoridacl-es y los
funcionarios de la Administraci6n que
otorgucn cualesqtlicra contratos para
servicios u obras públicas, debení.n C1Ú- I

dar de que copias lite:-aics de tales con
tratos sean comunicadas inmeuiata
mente después de celebrarlos ~n cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comi.sión protectora de la
producción nacion~l."

28. J"as disposiciones legales dicta~
das en las precedentes condkiones, la
ley de Contabilidad y los Reales dCC1'C

t~s e Inst~ucción de 27 de Feb!'cro y
1~ de Septlembre de 1852, se considera
rán como parte integrante d2 este ccn
trato.

Don ..., vecino de ... , que habita Ca
lle de "0' número ..., cuarto . o., y que
reune ias condiciones que exige la ley
para contratar con el Estado. enter:ldo
del anuTIcio inserto en la "Gaceta de
Madrid", número o.., fecha ... , y "Bole
tin Oficial" de la pl'Ovincia, nÚIDero, .. ,
fecha ... , así como del pliego de coneli
ciones formado para adquirir en con
curso -público 140 resmas de papel que
necesita ,la Dirección general del Te
soro público para el servicio de Lote
rías. con destino a la elaboración dc
los billetes para el sorteo de 11 de ?vla
yo _de ~931~a beneficip de la Ciu.l::td
UmversItarIa de España, se compro
mete a verificar el suministro expre
sado. con sujeción estricta a las condi
ciones del referido pliego, por el pre
do de ... (en letra) pesetas cada res
ma, o sea por un total de (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1501

P-10S3

-----.-~--....."...

-----~---

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

Destino vacante que se publica en la
~'Gaceta de Madrid" en cumplimiento y
a los efectos de la Real orden de 26 de
Junio de 1925.

Lebrija, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 12.068 ha
bitantes; vacante en 23 de Julio de 1930
por resultas del cuarto turno.

Primera vacante.
Sevilla, 24 de Julio de 1930.-Pcr el

Director general de Pri.tuera enS8Úan
za, el Jefe de la Sección administrativa,
Ricardo Iúrtinez.

):J(-ntos que garanticen una proposi
~iln. el Kotario abrirá el p1i<:!go que la
contenga, leyéndola en alta voz y 10
mnndo nota de su contenido, proc(;~

mi-nrlase seguidamente a comprobar su
valor total.

La Junta juzgará y decidirá :::n el
Ilctu s(;brc su vaiidez, en ia inteligen
cia d() que si resultase algún error por
iu ynloi'nción total, no podrá considc
jlll';,C COii10 yálid::J, debiendo, :.in em
~a,go, conservarse en el expediente la
gu" se halle en ese caso y hacerse
10cncihn 011 el acta de los defectos q~e

la }TIY;\ IUeH.
23. Eü la apertura rle los pliegos

".jpl<: contengan los documen1os ::-ebti
_\'"05 a las proposiciones y de los refe
ten tes a b,.tas, se seguirá el mismo or·
lle'1 m;m~rico de su presentación.
: 2-1.. Te:'!!1inmlo el examen y lectura
ñ~ ior!as ias proposiciones de los con
tUI';'::lD.tC;;, el Presidente dcclar:ará l:is
lJuc se~ln válidas y queJarán éstas uni
rlas nI ('~pcdiente para dar cuenta de
'ellas :11 :!.'IIinisterio de Hacienda. el que
i\cept"d. la que considere mis conve
:nientc, quedando en libertad de nO
$.cepta:· ¡¡inguna.
. 2:). LTna vez acordada la adjudIca
ti0n del sC!Tkio, los resguardos de lus
.tiep6sitos provisionales present ad o s
por los concursantes serán de....ueltos a
"los f¡¡'711anlcs de las proposiciones de
::sec1H\r.bs, pero el del adjudicatario
'qucd3rá ('11 garantía de su compromi
!lO hasta la constitnción de la Ílanza.

20. Dc;_.~brada la adjudicación del
:Sen-ido, ~l adjudicatado firmará las
Jrm~':'!!';"lS CIUC han de scrvir para la eje
~UC'¡:-;l: ¡id mismo, en las cuales estará
J:o:1:-;i;~¡,~\(la la firma del Director ~ne

bl y (;1 sello de la dependencia.
:n. El contrato a que se refiere ·el

pr~,;eili.e pliego de condiciones se ce
1ebn,; Ú (;.;n arre~lo a la ley de 14 tIe
}'ehr..:ro (lB 1907,~ no ad!TIiti~ndose pür
.!ar:to ljl'()1~osjdoncs en las que no se
)fr,,::,'l( ,:,1!!lÍnistrar materiales de .pro
iU€:.(.~¡ún nacional, y se considerarán
t{)T'm?:~("10 p"rtc del mismo los artku
Jos del Br:gbmento dictado ]lara la eJe
~uelón cie dicha ley, que a continua
:ión se í:XDl·esan:

"Arlíc.:!!o 10. Cuando se haya ccle
bl'<l'1n, :<n obtener postura. O proposi
eiún <iliJ,,;siole, una subasta o concur
Jo o';ob¡'c materia reservada a la pro
llUCC:Ú'1 ¡meional, se podrá admitir con~
·C"llr¡·eIlci.a de la extranjera en la segull
·:la sl1b:;:,;I::¡ o en el segundo conct:rso
1;¡uc sr eonvcque, con sujeción al mis
"¡Uo p!!C-g:¡ de condiciones que sirvió de
b~"°:3 k1 primera Yer..

,\ r;:{~u lo 11. En la segunda suba5ta
) en e; )';~gundo concurso previstos en
}l a1'[1(:,1 lo anterior. los productos na
~i()n[':cs serán preferidos en concu
rrr;1(';~( con los productos extranj-':lros
~¡;e1;;¡rJc's en la relación vigcnte, míen
jrlls d ,);-(;(:.io de acruéllos no exceda al
j~ b,ll'~ en_ más dcl 10 por lOO del p,c
~1O qlH) sr'nale la proposición más mó
jic~,. ~:c;;¡])re que el contrato compl'l.:n~

4a pl'a:111C':tos incluidos en la rel~ción
}'i:;;~:'1[C y productos que no_ lo estén
., 1- ¡ l' , ,:l?s_]) lC';:(,3 (e cone~Clones y Ias prúpo-
11e;U'1e:: 10:; llgrupnrftn y evaluarán por 
~2!;:::'a:;i;. En tales contratos la prefe
¡cn::,¡~ r>1 producto nacional estabh:ci-
l .... ~.' .... _, _!. ._~ ._ ,. •
!(l .! ,., ._.. ¡J,"l J. ,JiU .!H·eC~Qente, CU..lllClO
:(Sl(;. t!!:-I:~ (\plj~'1.hle, cesará si ia pro
Y;"'~:'J~-; p'")r e:la {avcrecicla ~'esulUl

'1?;:-:"")~:' C:~ más del 10 por too r:ompu-
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BANCO ESPANOL DE CRÉDiTO

Balance general al 30 de Jtlir.io de lB30.

ACTIVO Pesetas. PASIVO Pesetas.

Titulo,,:
F01'!05 p~lblicc".....•.• •.••.. 325.500.113,S4
Otro:,: valores ••••••.•• , _. .• • • • 121. SSO. 567,81

100.000.000,00
48.542.944,~

31.376.764,74
1.156.145.341,6h

3.514.43284
43. ::;28. 804-,3U

298.246.283,91
34. 630. 694,lt

509.877.031,17
148.280.191,38

Acreedores:
Acreedorf's II la vista••••.•••••
Bancos y banquero"••.••••••••
Acr",erlorC's hasta plaz::J de un

mes " ••'. • • • • • • • 320.142.814,27
Acreedore" a mayores pbzos.. 137... 68.540,10
Acreedor,:s en m0neda extran-

jera. . ------
Efectos y demás obligaciones a pagar .
Ct:entas de orllj\D ••••••• ~ ..
Cuer.tus diver~as •••• ~ ,. ,.
Aceptaciones I ti .

('apitallt ••••· iII iII .

Fondos de res-ervii. .

222.851.294-,52

896.159.177,86

42.603. 663,02
14.450.289,68

140. 3:!9. 24.-,79

182.~~~.52!,~~
1 ~D. ltm,.:l4

40. 289 • 627,56

448.778 .4G6,21

Créditos:
De~dorescon gnrantía prenda-

nn ". , ••
DeudoT"s var;Of< a la \,ista ••.••
Deu 'ores a I la'!.') .
D(,nlor6-; en moneda extr,~n-

r ~.ja y Hanco:
Cah y Banco de Espa ña•••••.•
rtlon"da v biílctes extranjeros.
Bancos y banqueros ••••••••••

Carteru:
Efectos df\ e )mercio 11a;ta no-

ven:.a días. • , •• ,..

. jera • 22.298.063,93
219.751.260,42
21.543.242,28
1.318.081.15

53.316.250,00
18.730.62605
43.82'\.804,3:)

156.428.411,!l8
lfí. :150. 65,,69
34.6.10.69,,13

1.684. ,\ S 501,38 1.684.908.501,38

Valores nominales 1,589.198.124,7
0

Cuentas de valores nominales 1.589.198.124,7"

Madrid, ;50 de Junio de 1930.-Conforme: El Interventor, Juan Rubio.-V.· R.": El Consejero-Delegado, Pablo de Garnica.
. X-30S4

...
PESQUERIAS y SECADEROS DE

BACALAO DE ESPARA

SAN SEBASTBN

Junta general exlraordínaria.-Con-
uocatoria.

. Por acuerdo del Consejo de Admi
rnistración, se convoca a los seño~es

sccionistas a la Junta general extra
~rd¡naria para el dia 14 del actual, a
las cuatro de la tarde, en las oficinas
¡de la Sociedad. Avenida de la Liber
tad, 12, primero, San Scbastián.

OB.JETO DE LA CONVOCATORIA

:Autorización al Consejo para la emi
$ión de 3.000.000 de pesetas en obli

gaciones.

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas, que, conforme al
articulo 31 de los Estatutos, se cele
brará nueva reunión tres días más tnl"
de, en el mismo sitio y a la misma
bora, caso de no poderse celebrar la
J'unta por no haber sido depositado
suficiente número de acdones o po.
f-alta de concurrencia de accioni"tas.

El Consejo de Administración ha
~ordado que puedan ser ,depositadas.
Con cinco dias de aIltir.iD~c;ión a la.

Junta, las diez acciones necesarias
para el derecho de asistencia.

Se facililaritn las tarjetas de asisten
cia en la Banca Barcáiztegui y Maes
tre, Garibay, 22.

San Sebastián, ot de Agosto de 1930.
El Presidente, Luis Pradera.

X-3086

OBRA PIA DE REVILLA DE LA
CAÑADA

Habiendo dc procederse en el mes
de Diciembre próximo al segundo re
parto de rentas de esta Obra pía del
presente aao. se anuncia así, en vir
tud del artículo 26 de los Estatutos.
a fin de que las Instituciones de be
neficencia particular que tengan op
ción a sus auxilios, establecidos en
Madrid y en las provincias de Avila y
Salamanca puedan. dirigir sus soli
citudes autorizadas con el sErno de la
Institución y firma de su Jefe o Di
rector ,de la Secretaría del Patro
nato. establecida actualmente en Ma
drid, calle de la Cruzuda, númcro 4,
entresuelo.

Dichas solicitudes se presentaró.n
en el término de dos meses a cantar
desde el día t." de Septiembre 31 31 de
@etubre ode! corriente año-

Terminado dicho plazo no se dar{
curso a ninguna instancia, asi com,
tampoco lo obtendrán las que se di
rijan a los Patronos por conducto di·
ferente al expresado.

Durante el mismo tiempo, en dichc
local y en iguales circunstancias. S6
admitirán las solicitudes, favorable
mente informadas por los rcspecUvof
Diot:esauos, de las iglesias y Sacerdo-
tes pobres de las antedichas locali
dades que aspiren a ser socorridot.
con la parte de renta destinada a 1:
celebración de misas en sufragio de
las almas de la fundadora. excelcnti
sima Sra. D.- Josefa del Coilado y Ra·
nero, primera Marquesa de Revilla d..
la Cañada; de su es~. el ilustrísm(
Sr. D. José CabaBero del Mazo, y pa
dres ,de ambos.'

Madrid, 4 de Asosto de 1930.-H
Secretario, Cándido Vázquez.

:{-30S2

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CONE
TRUCCION NAy AL

Amortizaci6n de Bonos de Construc·
ciÓll.-EmiSÍón 1923, primera serie.

:En el sorteo celebrado en el día d(
hoy. en el domicilio SQdal. segú~ Cu'
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smln"i~<1n el día 30 de Junio último,
en la G'\I~ETA DE M.umw, número 182,
hr,n rcslJl1ado amortiz.;;u:los los 890 Bo
nos de Construcción, emisión 1& de
Octubre de 1923. primera serie, co
l'l'Ct;ponc!!cntes a las 89 bolas extraí
das., seg~n se detalla a continuación:

NU:t\fEIlO
DE LOS nONOS
,'\~ORTIZADOS

SOCIEDAD ESPA1i:i'OI.A DE CONS
TRUCCION NAVAL

Amortización. de Bonos de Construt:
cfón.-Emisi6n 1923, segunaa serie.
En el sorteo celebrado en el día de

hoy, en el domicilio socia!, según fUÍl
a1lunciado el día 30 de Junio último,
en la GACETA DE MADRID, número 182,
han resultado amortizados los 420 Bo
nos de Construcción, emisión 15 de
Octubre de 1923, segunda sene. co
rrespondientes a las 42 bolas extraí·
das, según se detalla a continuación:

El pago del capital representado por
los antedic.hoS" Bonos de Construcción
se efectuará 11 partir del día 15 del
próximo mes de Septiembre. a razón
de 500 pesetas cada uno. previa la
presentación del tltuio definitivo
correspondiente y deducción de los
impuestos establecidos POi" el Estado.
mediante f3ctnr:lS rlu~H~ad!;!.s., q!.!.~ s~

raciJiiarán en los siguientes estableci
mientos designados para el pago~

En Madrid, Bancos: UI'qUijo, Espa
ñol d~ Crédito, Hispano Americano,
Vizcaya y Bilbao.

En Barcelona: 3ocicd2d anónima
Arnús Gari.

En Bilbao, Bancos: de Vizcaya. de
Bilbao, del Comercio y Urquijo Vos-
congado. ..

En Santander: Banco Mercantil.
Los Bonos de Construcción llmorti~

zados deberán llevar unidos todos los
cupones, desde el número 29 al 4g.
ambos inclusive.

Madrid. 1." de Agosto de ! 930.-EI
Viceseci"etario, J. de Aymcrich.

X-3058

NU:lI.tERú
DE LOS BONOS
AMORTIZADOS

12.111 a 12.12{)
12.201 a 12.210
12.371 a 12.380
12.511 a 12.520
12.531 a 12.540
12..571 a 12.580
12.631 3 12.640
12.671 a 12.680
12.681 a 12.690
12.Gfll a 12.70()
12.831 a 12.840
12.841 a 12.850
12.951 a 12.960
13.071 a 13.080
13.161 a l:U 70
13.391 a 13.400
13.451 8 13,460
13.481 a 13.490
13.581 a 13;590
13.591 a 13.600
13.611 a 13.620
13.701 ::; 13.710
14.161 a 14.170
H.221 a 14.230
14.521 a 14.530
14.621 a 14.G30
14.991 a 15.000
15.131 a 15.1 40
15.221 a 15.230
15.251 a 15.260
15.:i91 a 15.400
15.521 a 15.530

1.212
1.221
1.238
1.2;')2
1.254
1.258
1.264
1.268
1.269
1.270
1.284
1.285
1.296
1.308
1.317
1.343
1-346
1.349
1.359
1.360
1.362
1.371
lA17
1.423
1.453
1.463
1.500
1.514
1.523
1.52&
1.5-10
1.553

NUMERO
DE LAS
BOLtU

TRIBUNAL ECLESlASTICO DE:
OBISPADO DE MADRID-ALCA~

Nos, el Doctor D. EIoy Montero Gu
tíérrez, Provisor, Juez eclesi1istico. Pre
sidente del Tribunal Colegjado Q el
Ohisp.ado de Madrid-Alcalá.

Hacemos saber a doña Maria Pino y 
Cuslodia, ausente en paradero ignora
do. que en la causa sobre nulidad de
matrimonio pendiente con tra ella cii
este TribUlU!l, sito en la calle de la
Pasa, número 3, a instancia de su inV
rido, D. Leonardo Olazábal Marin, re
presentado por el Pr;;xmrador D. Aa··
tonio Puga Blanco, bajo la ~ón
del Abogado IkIctor D. Eugenig T~-

El pago del capital representado pot
los antedichos Bonos de Construcción
se efectuará a partir del día 15 del
pr-óximo mes de Septiembre, a razón
de 5{}O pesetas cada uno, p'revia la
presentación del titulo definitivo
correspondiente y deducción de 10$
impucstos establecidos por el Estado.
mediante facturas duplicadas, que se
facilit:min en los siguientes estableci
mientos d~signados vara el pago:

En IIadrid, Bancos: Ul"quijo, Espa~

ñoJ de Crédito, Hisptmo Americano,
Vizc:.ya y Bilh~o.

En Barcelona: Sociedad anónima
Arnús Gari.

En Bilbao, Bancos: de Vizcaya, de
Bilbao, del Comercio y Urquijo Vas
congadG.

En S:mbnde.: Banco Mercantil.
1.os Bonos de Construcción amorti.

zados deberán JIevar unidos todos los
cupones, desde el número 25 al 48,
ambos in",lnsive.

r,¡,adrid, 1.. de Agosto de 1930.-El
Vicesecretario, J. de Aymerich.

X-3(}51

8.340
8.450
8.790
9.010
9.120
9.130
9.160
9.500
9.350
9.680
n n ... f't,

l:'.OJ.V

9.820
9.900
9.970

10.140
10.190
10.200
10.490
10.590

NUMERO
DE I..oS 00::\105
.AMORTIZADOS

8.331 a
8.441 a
8.7&i a
9.lHH a
9.111 a
9.121 a
9.151 a
9.4S1 a
9.541 a
9.G71 a
S.8Ü1 a
9.811 a
9.891 a
9.961 ll.

10.131 a
10.181 a
10.191 a
10.481 a
10•.581 a

NU?dEnO
DE Los BONOS
AMORTIZAOOS

• 10.751 a 10.760
10.901 a 10.911)
11.211 a 11.22()
11.221 a 11.231)
11.441 a llA5()
11.451 a llA6G
11.481 a 11.~90

11.521 a 11.530
11.7Gl a 11.116
11.711 a 11.720

1.676
1,091
1.122
1.123
1.145
1.146
1.149
1.153
1.171
1.172

834
845
879
901
912
91:1
91,;
950
!t55
~
!lB!
982
ggO
997

1.014
1.019
1.020
1.049
1.059

NUMERO
DE LAS
OOLAS

NUMBRO
DE LAS
BOLAS

200
560
580
610
620
6'lO
8;)0

1.000
1.030
1.210
1.310
1.370
1.420
1.440
1.610
1.680
2.090
2.300
2.:~·10
?J~!jf}

2.690
2.7GO
2.870
3.010
3.0;:;0
3.410
3.5::l0
3.6i()
3.730
3.990
4.32{)
4.330
4,421)
4..4 SO
4.(\10
4.7:30
4.~6(}

4.960
5.020
5.080
5.170
5.180
5.240
5.300
5.330
5.51 {}
5.580
5.780
5.800
5.910
6.010
6.180
6.210
6.290
6.310
6.410
6.6::l0
6.790
6.950
7.020
7.280
7.300
7.320
7.510
7.670
7.920
7.960
8.190
8.230
8.290

191 a
551 a
571 ::l
601 a
~11 a
651 a
841 2
991 a

1.021 a
1.201 a
1.301 a
1.361 a
1.411 a
1.431 a
1.601 a
1.671 a
2.081 a
2.201 a
2.331 a
2.fiH ~

2.681 a
2.751 a
2.::61 a
3.0al a
S.vil a
~Aal a
3..')21 a
3.1361 a
3.nl a
3.981 a
4.311 a
4.321 a
4.411 a
4.4;Jl a
4.601 a
4.721 a
4.8;)1 a
4.9:i1 a
5.011 a
5.071 a
5.1Ul a
L.l71 a
5.231 a
5.201 a
5.321 a
5.501 a
5..571 a
5.771 a
5.791 a
5.!}ül a
6.001 a
6.171 a
6.201 a
G.281 a
6.301 a
6.401 a
6.621 a
6.781 a
5.941 a
7.011 a
7.271 a
7.291 a
7.311 a
7.501 a
7.661 a
7.911 a
7.951 a'
8.181 a
8.221 a
8.281 a

21)
5l:i
56
61
62
65
ti;;

100
103
121
131
1:].7
¡i2
144
;i.6i
1G8
209
~30
234
265
269
276
287
301
305
341
3;]3
36í
37~

~'Ug

432
433
442
446
461
47:i
485
496
502
508
517
518
524
530
533
5.'51
558
573
530
591
601
618
S21
629
631
641
6G:~

679
695
70:'¡
723
'730
n~
¡:;;]
i6~
79~

79«
81'
t-eJ
829

(I,-';MEr.O
DE 1,A.-1
BOLAS:
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g¡,to ContreraS'. .ha acordado el Tribu
Lal (:ol..ogiad€l que: presidimQs flja¡.. el
duhiQ ¡;;.ara la ooau-over:sia ask "Si p-rQ
cede- (;) }1l:Q¡ declara... 1Iul& el matrimonio
c¡ul,(¡;ffioo celebJ¡ado entre los eónyuges
D. Leo-nardo, o.1az:}ba); l\olarin y doña
}/farla, PinQ: Ctlstodia por las eausas
aIega,dlts en la demaBda~ y t.:omp.rendi
das en los Cánones 1.063 y 1.083 del
Códi;So .tIe- Derecho canónico.'"

Por tanto, citamos y emplazamos
nuevamente a dicha demandada,doña
María Pino Custodia,. para que en el
plazo de treinta dias útiles, eontados
desde: el siguiente a_Ja publicación de
este edicto, compa.rezca Dc;'sonalmcntc
() por Procurador debidam",nte apode- t
raoo en este Pro'¡.isorato~ a lin de per- ,
sonar-se en autos" alegar excepciones I
contra el dubio y ",indicarse de la nota_

¡
de .contumacia; entendiendo que si no i
lo hace ni alega causa legitima que se ¡
lo impida podrá ser declarada en re- ;
beldía.

Madrid, 12 de Julio de 1930.-El Juez
instructor, Doctor Etoy Montero.-De
mandato de S. S.. Doctor lldefoD5O
Alonso d~ Prado.

X-3090

,lJNI(}N GANADER-~. SOctEDAD ANONIMA..-8EVILL..-l Cuenta. de Pérdidas y G3nandas del dercicio de 1929.

:Balance :;eRe:¡-cl cfcdl>alio el 31 de Dii:iem,hre. de 1929. DEBE Pesetas.

2.879-,73 I,

2.77~.n

5.325,(JO'

~9A72,(}2

fiO.82&,58

I
138.296,40 .

105.113,17 j
54.328,43. ;

3.671,20
22.407;17

3.802,41

Siniestras Remo G¡madQs: 1.0 pagado............... 182.565,15 r
Idem íd. Ccsó!ch=: Lo pagado ,....... 6.842,7-0
P-o'rción reaseguraua. _. ....• 3.962,97

. Resena. para si:."liestros pendientes de liquid2..
ci61l': La eons.tituida _ :.•.•..........•.•.

Re~l'vas para riesgos en curso,:
La eonstituida para el Ramo de Ganados .
Id-em id. para el Ramo de Co:scchas. 15.77545
Deducida la poreión reasegurada..... 9.557;71

6.217,74 ¡
Reserva para quebrantos eJ1 saldos de Agencias: ¡

1.3 constituida 15 por 100 sobr-e saldos. 2ü.211.99,
Fondos públieos: Menos valor. según cotí7~'\ción

d~ 3t de Diciembre de 1~9.. ~........................ 10-337.30:
Saldo _ _ 71.214:.39-'

_____0·

T3tal....................................... 749.950,23.:

HABER

Ga~tos generales y de Administración: Los efec-
tu.ados _....••

Beneficios:. Los distribuidos del ejercicio 1928._•••
FalHdos: Varios saldos incobrahles _ .
Contrihuciones e impu-cstos: Lo pagado .
Quebrantos de giros y rep.osidones: Los origi-

nados _ .
, Ci¡}mil;¡itmes a Agentes: Lo abonado por eomisio-

nes .
Gastos de viaje e- mspeceión: Los originados•.~ ..
Am{)rtizaci:)D~:

10 por 100 sobre hierros y placas... 1.69i,ol7
10 por' 100 sobre mobiliario :.. 1'()81,25

9.5.')7.71

2.92;,79
41.562,50
1.,')75,00

411.512",75

5'Z.QOíLOO
1.4&9,40

6.415.29
25.175.,00

ot .OC.,o,(}O
1'3-!.UG,6-t

153.136-,42

Pesetas.ACTIVO

Vakres ~reanti!es: Importe nominal d~ los
~q'tl.iri-dos ~ '" c••.•••..••••••

1'::bI>Hiariu: VaiOr del existente. por anwrtiZ1lf'•••
TIietros y plaeas: Valor- de los adquiridos pOI:'

amortiz:lr _ _•.•..
G:l.o"14d1)8 eu depósito: Valor de fos misroc-s _
Inlprescs y materia!: EAfsten.c-iss" ~,.
Cuentas ~1"1"ientes Agentes: Saldos deudores .
Cuentas· corrientes In:speetorcs: Saldo de esta

cuenta _ ~ .
:¡,.!~tici~ de dividc~rlo: Saldo de esta cuenta. _
F~a¡tzaS':- ~.as constituidas :._•.., , .
SaMa. acliv~ de menta con 'la Compaíiía r¡¡ase-

garadora: ReserVa, de r'i<:'8<f.)s en curso a Sl1
~()l _ _ ••• ~ III ••••• _ , .

~ed9~is.tas,~ Par d-eseIclJo.lsar....,•••••••••• ;.•.." .••••
C~ja~ Eu efeetivo_••_._•...•.....•.._....... . S-8S3,t1
:En el l3.ar!co: Hispano AmerÍcano...... sa721,75
En el Ba1!;(,."(l. de Espa5.a.." .•..._........ 54.s61,~
En el Banco- Españ<>j de crédito•••_.. 16.775,t')
En. ~ &me() Español del Ría de la:

p·jata _ •.•••••.•_....... 4.001.65
E:l et Ba.nw P. de los P:'evisores: de]¡

Po-t"V-enir .•••••••.••....•.•_ •.••.•••••_... 1:1.991,.15

FOllOOS, páblicos: Valor de los, efee,.
tQS a i"e5eryas y danza según coti-
zación 31~1a-929......,.••.. _ ••...•••..,•.•..

yw¡;o @e l()s restantes según eotiza-
~Mn5e.~J f~...•__ ••_. ..._..

El Director general. Carlos 'Rubio y ArcO$.-Visto· bueno;:
el ~~~.Manuel SarasAa y Banmdiarán.

X4011L.

16.59S.9!J :
68,79"

59.064,M

18.653,.11
61.853,5&:

6.308.090

749.950,23'!

140.6S3,37

7.656,00

22.124,64
2.055,00-

TGtal.• "••..• ~ .• ,•••••••• t1 "1 Ii .

SalWJs ael"eedores de Agencias: Fallidos .
2("'211,99

4.2.750,00
2.23"472

71.214,39

138.~96.40

t5.n5,4·5

I~porte del Pasivo.••••~~........... 1319.123.50

1m te- del! A . ISaldo en eaenta de 1928 _••..•~ _.
~.,. . c:hv,"J _ _ •• 2.319.128.56 l~t"\Ta pam riesgos en curso:

La de .1~.•.•••_ •• ;•..•..._................. 151.688,38
PASIVO DeduCJda la ,parte reascgura-da._..... 11,005,01

r:.:lllital: El S'liSCritQ en. 2.500 a.ccio- l' Rcs~.rva para si:Ui~ros pendientes de liqwda-
nes a 50 pesetaS;. ~ _ l25.~. CIcn: La co,nstltUlda en 1928......•... , .

El suscrito en 7.5() acciones a. 50()¡ Reserva .para quebr'antos ens:lldos de Agencias:
pes.el;a$ (segunda ernisión)•.•_..... ¡rzS.OOo-,OO . La cotlstitliÚcia en 1928' ~ .

El susc:riro. en 3.00(} accio.ccs. a. 500 Rescates: Producto de los efectu-ados. _•._•. ;•••
pe.s..<>ta;s €tercera emis.iml) .•.._..... 1.508.000,. Primas.:

- . 2~.OOO~oo. Las de~ ejercicio !tamo de ~anados. 419.S12,25
, '1 Anulaciones d-e aoos antenores...... 4.923,05

L~s del ejercicio Ramo- d~ Cosechas. -4:7.326,25
Cedidas en reascguro.. _ .•._ _... 28.673,14

154:.071 85 De~~os d2 marcas. :t:e~a. etc. ~ Su importe..••••
, ComISIOne;;: Las percibldas por reaseguro.••••••••

Intereses:
5.825.00 L d l' d úb22.712,55- os e .on os p licos.................. 15.714,99

Los de· &neos.... :......................... 884,00

TIoilSeI'V2S' para ~~~s' en curso: l.a
~itlrid-a para el Ramo d'e Ga-
nados .

L::t oonstituida para el Ramo de Co~
secba.s ~ .

P..c82rva para siniestros pendien.tes de liquida.
ción: La constituída · .

~eserva estatutaria.: Su imp;orte _ .
!.C!:lerva para q:uebrantQs en s.."'\ldos de Agencias:

15 por 100 sobre suldos deudores ..
VaJores mercantiles: Importe de lo no desem-

bolsado ~ _ .
C~eD~as eomentes Agentes: Saldos acreedores..•
P~didas y Ganandas: Saldo de esta euenta.._..
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.TUZGADODE PRIIIlER.-\ INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

M.A.DRID

Madrid, 1.0 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, Ricardo GÓmez.-Visto bue
no: el Juez de :primera instancia, Ro-
drigo. X-3085

En virtud de providencia dictada con
esta fccha por el Sr. Juez de primera
instancia interino del distrito del Hos
pital, de esta Corte, en au.tos dc juicio
ejecutivo instados por el Procurador
D. Félix Alonso Serna, en nombre y
'::-eprci>eniación de D. Luis Arimany
:l\1arqués, como apoderado y represen
tante legal de su esposa, doña Angela
Navarro Tomás, contra D. Jaime Ca
sabó Cruañes, sobre procedimiento su
mario para la efectividad de un prés
tamo de 60.00G pesetas, i.l::tereses, gas
tos y costas, se saca a la venta en pú
blica SUDQsta, y por tercera vez, la fin
ca eS}Jecialmente hipotecada, y que se
describe en la siguiente fOI1lla:

Un trozo de tierra en término de Já
vea, partida "Cabo Martín", plantada
de algarrobps, de diez y ocbo hectá
reas. veintiocho áreas y cincucnta y
una centiáreas, lindante: Norte, con
tierras de la viuda de Francisco To
rres; Sur, con las de Pascual Codina;
E.ste, de Gaspar Bob!er, senda eu me
dio, y Oeste, de Juan BauHsta l:os Sa
sarra.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día SO de
Septiembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las COndiciones siguien
tes:

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo; y para tomar parte en la
misma deberán consignar los licitado
res ellO por 100 del tipo que sirvió
para la segunda, y exhibir su cédula
personal, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Pl'o}Jiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
vigente ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario;
y se entended que todo liCitador acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes_anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré·
dilo del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose (p.e el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des ti·
Darse a su extinción el precio del re
mate. que podrá verificarse a calidad
de ceder.

Dado en Madrid a 4, de Agosto de
1930.-El Secretario, Juan Conte-La
coste.-V.o B.o, el Juez (ilegible).

X-30S9

~';:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.:tEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE BARCELONA

En virtud de lo dispucs lo por el se
llior Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad, dt' esta ciudad,
~n provid::=¡¡cia de este día, dictada a
instancia de la parte aclora en los au
los de juieio declarativo de mayor
tuantía promovidos por doña Dolores
RimlJim l'almaroIa contra doña Mcrce- .
Hes Borrús y otros, se emplaza a don
José jlaria Recoder Eorrás, de igno
r;:¡do p:J.I'udGro, para que dentro del
[érmino improrrogable de nueve días
hábiles, co'! tado del sig¡J¡ent~ a! ~n que
sc insed'2 In presente cédula, compa
rczea en l(;s autos, personándose en
Iorn:::1; con prevención de que no com
PEi'c:::icn''co le parará el perjuicio a que
hvl:ki'C kc':~H en derecho.

D~¡-celoi:·a. 4 de Julio de 19S0,-Por
tustituciún 'de D. Antonio Codorniu,
AL Dorrús J ~atrés.

X-S093

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LILLQ

Don :U~11H'el Soler y Dueñas, Juez de
):¡rimc:'a imiaucia del parlído dc Lillo.

Por el r-l'es~nlc hago saber: Que en
este Juz¡:wdo se tramita expediente de
t:l:;pcno.i(,,¡ tic pagos del comercian te,
vecino de Yi1lacañas. D, JuLián :Marti
Dez Zan;,:;oza, en el que, por auto de
esta [edJa. be acordado tcner por solio
citada la dcdaradón del cstado de sus·
pcnsién ne pagos de dicho comercian·
te; que sc hace público para general
conocimienio.

Dado (':1 LiBo a 30 de Julio de 1930.
f:l Juez, :!i':;;;nel Soler. - De su orden,
'Arturo J. \,'8} {:!lcia.

X-30S1

.JUZGADO DR PRJ~iERA INSTANCIA
'DEL DISTiUTO DEL CENTRO. DE

MADRID

En virtud d<:! providencia dictada en
el elía (,e -hoy por -el Si'. Juez -de pri
mera irfs!r¡nda del distrilo del Centro,
de CShi Corte, Secretaria del que re
frenda, en expediente de suspensión de
pagos promovido por el Procurador
D. Juan l:garte, cn nornb¡'c de la So
ciedad ea Comandita "Carrcño Hijos".
dc esta .... "c·.;ndad. calle del Marqués de
:V::¡Jd(!lgle.<;;2.s, número 4 dupliea·do,
dedícall:l nI cOrDe¡'cio de abonos lllinc
:r:.:des y r1uuils produetos fertilizantes,
se anune¡a al público en gencral, y en
esne('i:l:::_~,d a los acrcedores de dicha
co·tiJ.mL r, iodos los efectos de la ley
rle :¿o de .T,¡J¡o d<! 1922, haberse tenido
por f.0!ic;tda la declaración de sus
pP.ll$¡(·Jll dé.> ragos de la citada Sociedad
en CG~!1~\.r~c;i-¡:a hCur"Jcño lI.ijos''', y man
'rla,!o, a Lt YCZ, anotarse dkha pro'!i
\'lt;w:l,\ r:n el Registro esp:::clal de este
Ju:~.:;~~~~¡) :,. ~'n e] }!crcun1i1 de esiu pro
T'i::c;:~, (1,_:;,:,.1~~.~111o in~c:"\"cllid~.Js todas las
n;)·::·:¡·:i();,·.:~ de la Sodr:<:::1G suspensa y
nO~T~:j:'~:(~J (~o~n!) pcrlt03 n"!'r.r~~antl]cs,

p~~·ll. el (.····;;0 (le iTItL~tVcnio~'('s, a don l

J ,.:. ::", '. " ~.~., -~l" D "'.~,- 1"1 (·onzl•• 1ü~c .J. L.::,' •.,..... ..I'...'-,.lL ....... ~ ..l, •• ~v<.t ....!U' 1 ~c...

}('~~ :-.;~-:.¡:: ; ~', ec,:na ;:~r"0JQr d.c irnpor-l
"L~':-_',<d, ~~ B~~I:ca Urcr.Jij(), con las d~..
mas (] ¡SI i(l.iic.¡ont:~ inherentes al c.a$.()
IJTevc:niu;;:.s en la refcrju~ lcy.

del Estado, sobre extravio de valores:
cuatro títulos Dcuda }Jerpetua exterior:
de España 4 por 100, uno número
7.682, serie C; otro, 11.706. serie B;
otro, 7.681, serie e, y otro, 11.707, se.
rie 13. se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia.~En la villa y Corte de
lIIadl"id a 25 de Junio de 1930. El señor.
D. José Gonzálcz Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio, dc la misma; habiendo vis
to los presentes autos incide¡¡talcs, pro
movidos por doña Angela Boada Poch
y dcfia :María Dauder Boada, mayores
de edad, dedicadas a sus labores, yeci
nas de HostaJrieh, representadas por
el Procm-ador D. Aquiles Ullrich y de
fendidas por el Letrado D. Ricardo La
Cierva, contra el señor Abogado del
Estado, sobre extravio de valores,

Fallo quc, estimando la desaparición
de los "alares y que éstos pertcneciun
a doña Angela Il02,da Poch y doña Ma
ria Dauder Boada, se declara a fayor
de las mismas el derecho de propiedad
de los mencionados títulos, o sea a fa~

VOl' de doña Angela Eoada Poeh el ti
tulo de la serie C, níunero 7.682, de va.
lor nominal 4.000 pesetas, interes 4 por.
100, y al de doña Maria Daudcr Boada:
la de los otros trcs rest¡¡ntes títulos.
todos ellos de Deuda exterior", :;cric 3.
nümero 11.7G6, valor nominal 2.000 pe
setas; serie e, número 7,681, "valor no.
minal 4J)OO pesetas, y serie E, nÚU1er()
11.707, de valor nominal 2.000 pesetas.
todos al interes del 4 por 100; y se de
clara asimismo el derecho a fayor de
las mencionadas demandantes para re.
clamar dónde y como haya lugar la
cxpcdición de nuevos títulos y el abo
no de los intereses vencidos hasta la
fecha en que tenga efecto la expedición
de los corresponc1ierrtes duplicados; y
comuniquese 'esta sentencia a la Direc~
ción general de la Deuda y Clases po..
sivas por medio de testimonio ce la
partc dispositlva de la misma, para que
emita :m duplicado de cada tll10 de los
títulos a favor de las referidas deman·
dantes y en la forma en que se esta·
blece en el presente fallo, sin que pue
da ejecutarse esta sentencia hasta
transcurrir cinco año~, a contar desde
las publicaciones hechas, en vi~tud de
10 dispuesto en los artículos 55!! y 559
del Código de Comercio; y comuníque
se esta resolución, ratificando la pro_o
hibición de negociar o enajenar los (>x- .
prcsados titulas, al Colegio Sindical de
Agcntes de Cambio y Bolsa; y si den
tro de los cinco años se presentarc un
tercer opositor, el término qucdará ea
SLlspcnso hasta que se decida la cues·
tión por las Tribunales.

Así por esta mi sentencia lo pronun~

cio, mando y firmo.-José G. Llana.
La sentencia cuyos encabezamiento y

parte disposi!iya quedan insertos fué
p:.lblicada en el mismo día de su fe-
cha.'" ,

JUZGADO DE PRIEERA INSTANCIA Y para insertar en la "Gaceta de
DEL DiSTRITO DE PALACIO. DE Madrid", pongo el presente, que l1rmQ

MADRID 1 a 18 de Ju.lio de 1930.-El Secreta:-io.
P. D. del Doctor Infante, Alcj¡mdro

En les a~ltcs Cfue penden en el Jl~7,- l\!oraled~.-V~sto bueno.: el J~cz rm..n}i
gaao de p~imera instancia del dlsí¡-ito 1{'J:)d e mtermo de prL.llera msta;-¡c¡a.
de Palac.io y Secretaria deI que a",!ori· José Vah-erde.
za, promovidos por dcña Angela Boa- X-3DB!
da Poch y doi'ia :'!nríu. Dauder BOlJf]a,
representadas por el ProGurat!or don ~ .ot
Aquiles Ullrich,. <:on Eil sefior Abogado



Gaceta de Madrid.-Núm. 218 6 Agosto 1930 l\nexo unico.-,Página 11:

~lIIN'ISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

DIRECCION "GENERAL DE SANIDAD

P RüYECTO de Clasificación de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, CQ!tl¡

pondiente a la provincia de Barcelona, seglm lo preceptuado en la Real ordo=n de este Ministeño, núm;
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 19:28.

....
MUNICIPIOS QUE INTEGRAJ.'l" EL PARTIDO

PARTIDO JUDrCIAL

ARE.c'i"YS DE M..Ul

/,

Número

deplAZM

Categoría

qne

se le ""I¡;na

N;lm,ero IRecorrIdo IPresupuesto
dE> en rounIcJpal

hab1tallt~ kUÓmett08 1> .""____ ,. 1 ~C!le.....,

•

OBSERVACIOI5'k-,_

-~----.., .." ..

:Arenys de Ivlar .
Aren;ys de Munt y San Acisclo Vallalla......••.
CalelIa _._ .
Canet de l\1ai~.. _ I .

Gnalba y La BatIloria _..
1\falgrat y Palafolls .
Pineda, S~nta Susana y Orsavinyá ..
San CelanI, Campis .
San PoI de Mar, San Cipriano de VaUaIta ..
Santa Maria de Palautordera, San Esteban 'de

Palautordera, M:onseny y Fogás de Monc!ús.
Tordera, Fogás de Tordera .
LVallgorguina ..

BAIlCELONA.-LA CONCEPCIÓN

2 3."
l S.a
2 ........-
1 3. a

l 4.-
2 3." •
1 3.-
2 3."
1 3."

1 2.1~

1 3.a 2.001
1 5."

203.819
9

4GJ3.73g
108.000
16.600

9
197.334,

II

14.000

Badalona ..
Santa Coloma de Gramanet .

BERGA.

6
3

l."
3."

2.339.832

Belga Oo ••• , ••• '.

Aviá, Valldan .
Bagá, Brocá, Cisclareny, San Julián de Cerda-

nyala ..
Borredá, Alpens, San Jaime de Fontanyá y La

Qnart ..
Cardona .
Capalat, Castellar del Ríu ..
Casseras, Monelart, Espunyola .
Fig{)ls, Serchs, Saldes y Vallcebre ..
Gironella, Olvan .
Pobla de Lillet, Castellarden Huch ..
Prats de Llusanés, Sagás, Llussá, San Martín

~el ~as y Santa María de Marlés ..
PUIgrelg ..
Yilada de Guardioláns, Castel1 del Areny, La

Nou y la BaeIls ..
Nivel' y Serrateix, Montmajor .

GRANOLLERS

2 2."
l 4."

l 3."

1 3.·
l 3."
1 5."
1 3.·
l 2."
1 2.· 5.001
1 2.-

2 3.-
1 2." 5.001

1 2.-
1 4.-

11
16.000

Granollers, Canovellas .
.t\.yguafreda, Montmany, Tagamanent ..
Bigas y Rielis, La Ametlla .
Caldas de Montbuy .
Canovés y Samalús .

~~~~tt~~s~'C' S~~·· Q~i~i~o~S~f~f~·:::::.:·:.::::.:·:::::
La Garriga .
Lá Roca .
Las Fl'anquesas ..
Llinás, Villalba, Sasserra .

3 2.-
1 2.- 11
1 3.-
2 3.·
1 3." n
l 3.a 77.000
1 2. a 11
1 3.a 2.IXU
l 2.- 11
l 2.- 1'1
1 3.· O

•
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Ml':\ICIPIOS QUE INTEGRAJ.~EL PARTIDO

PARTIDO .:JUDICIAL

Ndmero

de plnms

Categor1& H-'j &econ:ldo l'resuvuel!w
que d6 ... l:l1ln!c1pal

"" ·Ie a.~!g¡uo Ilabit~n~ . d~ &"cQo

OBSERVACIONES

LEss{¡ de l\Iunt, Santa Eulalia. Ronsana ...•..••.
Marlurcllas, Santa Maria de Martorellas.....•••.
.;tlolJet, Sal1 Fausto, Campcentellas.._•...••••••.•••.
.Monimcló , .
:'.lontc,rnés .
Purcts, L1issá de Vall .
San }\.ntonio de \rilamejor y San P~d~o de 'Ti ...

lanle.iol" ..
San Feliu de Codinas y GaUlfa .

IGUALADA

Igu:~hda , ..
Bruch, Collbaió. Castel!oli.. .
Calaf, Calonge., San Martín de Sa~gayolas, Pu-'

j:dt, Castellfullit de Rillbregós .
Capcl!ad,:s, Torre de Claramunt. Cabrera de

I'!uf!lada .
Vallbonn " 1
Cnrmp.. Orpí. ..
COllons, Veciana : ..
~1ontmancu, Argcnsola .
La Uacuna, Santa Maria, l\!iralles .
J\1asqucfa ..
f'\'¡~H"
~••• _ .... •• .. • .. ••• .. ••• ...... • .... • .... • .. ••• ........ •••••••• .. 1
Pr:,(s del Bey, San Pedro Salavincm, Rubio ..
'!)¡er~i pp •••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••• I.I ..

I)iero~;l, .................•.' ..
Pobla de Cl[\.~munt, "jlanova del Caroi .
Santa l\br'~8rita de Montbuy .
Tou.s. Rcllprat , .
J!)rl):~ t ••• " .

1
1
2
1
1
1

1
1

4
1

2

:2
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1

3.·
3.&

1 ....
2.&
S.EI
4.&
3.&
4. 11

3."
4."

12.763

3.010

II

9
27.738

9

9
9

•
S71.5U5

9

t

9 'O-OI)'j
(1

.36.000 1
28.'000

U

15.001
9

190.000
9
9

MANRI::SA

AglliL,r de S"garra, Gllardiola ~ ..
...!i.. rtÚs 0

i;'\fifl)·('~ ••••••••• ,1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

BaJs:\rc:1Y \
Caldc,'s ..
Callús. San :\1a t:::"> de B:1ges .
Castdladral .. __ ..
Castel l'uUit del Boix ..
Castcilg:-ilí .
Castu]vel¡ y Viinr .
Moyú. Estany. l"ayá, Granera .
l\Icnistrol úe l\lontscrrat. .
~avai'eI6s. Tl:llamanca .
Raja ddl. Fonollosa .
Roe:Jfort·Vilunlara, l\:1ura .
Sallent ..
Sampedor, Cast;";i1noude, Bagcs ..
San Fructuoso de Bagcs .
San Martín de Torruclb .
San F',liú Sasscfra ..
San Vieente de Castellet y Santa Cecilia de

l\I-ontserrat .
Sant:l l\,Iaría de Oló .
Stlrj¡ , .

':\laLi'ú .
Alella ,,. .
Arf;'.:ntona .
Dosriu.s, Orn ¡ ~\;; ..
Cahrih, C~~hrc!'~1 de l\lataró .
San J:J:rll d~ Vihsar ; .:. .
I.aldas de b.'itr;·ch: : _•.
\'la5-nnu .:. ..
~).rt!~1i:t d(~ l\!~lr·....•.•.• ~ ,.:"' _ .
S ., '"'1''' ¡le ":1,,"'''1' ¡ !.... ti l ~ l .. ,--ya ..•......•~ 1.. ~~op~~ .

S, : ;\ndré.~ d,' Lht\·af!enls ~ ;,. ~ ..
\. ViCf'l1 k d" Ll:,yant·rns.. ~ ~ ..
: . P·'lt·'· i ··"re l· .'¡ :' I"" ~ ~ IJ' 1".: " r · ., ~_ .

;-~;..:;'-;:;:~ .~ ~:~: ~ ~ ~ ~ :~ ~ ~ ~ ~::: ~: ~~::::~: :": ~::: :~::: ::::::t::: :~~: ~~

I
2.255.(2);; ). .. I

1 4."'

J
7

2 3. a 8:.309
1 3.& 9
1 :~ ." 770.000
1 3. • 9
1 3. • 9
1 ... • 2.010.) .
1 5. B 14.500
1 3."' 9
1 3. 8 76.000
2 3. 6 g
1 3. 8 84.716
1 3.l!; 9
1 3 11 9
1 '3.& {I

2 3.& 1..U.Jt*4
1 " & 90>.

1 3.& 9
1 5.· 1·'1.500

1 3.* . 9

1 3.- 75.001
1 4.-
';' 3.- 23.187

.1 1.- 1.600.174 Cinco distritf>l¡.
1 4.- 4(1.000
1 3.· 2.001
1 4.& U.GOI
1 3." 2.001
1 3.· 1!S.t7t.
1 . 4. 6 42.090
2 3.· 4.161
2 :3.- . 3.6T1
2 ' 3.' ,3.$78
1 4.'

-".;6,1
u»¡1 4, .s :U:1 . 4.*

1 .4.-
2 ~ ;; .. 11 .. ,-:.~..
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO I
1

de p!MM

---~--

SlBA.OELL

Sabadell ,,~ •...••.. I ••• ' ••• "." ••••••• " •• '."".' •••""." •• '.".'"

Barbará .
Monteada ~ ~ ..
Castellar del Vallés -•.._."
Palausolitar , .
Polinyá .
RipoUet : .
Sardanyola ..
Santa Perpetua de Moguda ..
San Quirico de Tarr-.l.sa _ ..
Sentnlanat .

SAN FELfu DH LLOnnEGAT

San Felíu de Llohregat. 1
:Abrera __ .
Eegas .
Castederells .
.Cervelló y La Palma .
'Corbera de Llobregat .
Cornellá de Llobl'egut .
·EsJ)<lrraguera .
F:gp~uga!' de Llobreg¡¡t .
Gava .
Gelida, Castellví de Rosanés .
Hospitalet .
Martoreli .
Molíns de Rey ..
Pallcjá .
Papiol _ .
Pral de Llobregat. .
San Andrés de la Barca ..
San BDUdilio de Llobreg-al .
San Clemente de L1obregaL _ .
San Esteban de Sasroviras ..
San Juan Despi. ~ .
San Justo Desvern .
San Lorenzo de Hortons : ..
San Vicente deIs Horts _ ..
Santa Colomll di! Cervelló ..
Torrellas de Llobregat. ..
\'alJirana " ..
:,\1il..'tdec.a.ns 4 , "' .

S
1
2
&o

'"1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
Z
1
1
1
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
-l
1

I
I

l.·
4.
3."
<>".-
4.
4."
3. a

4."
3."
4. a

3.-

2."
4. 11

4.·
4. a

4."
4."
:> ;;;
2."
3.110
3.·
3. a
1 ..
3."
3.·
4. a

4.
2."
4."
2.
4.
4. 110

4.
4.
4.·
3."
4.·
4."
4.
3.·

41.4.30

8.778

2.301

2.077

2.059

G.·GS2
5.01,)6
2.110
2.90:1
2.350

7.812

2.030

2.124

7

11

2.450.0;'2
25.0 '0

117. \..64

17.725

62.485

22.797

275.500
16.000
22.1'00
30.!l38
2!.IM
W.33Q

};63'UIM
1~.36.

18 '.'734
17.(190
44.088

27.736

:n .fi80
2tUl87
fll.¡;''1f)
73.85~

::13.649

37.647
16.;·08
!2.3~

TAR!l.ASA

'l.~~~t'r~S~1 I •• Jo., ~ _ ..

el' ~lellbishal .
}l.hdadepera .
(\¡·;sa de Montserrat ..
ll!,hi, Ilellinas .
S:'u Gugat del Vallés .
S,:n Lorenzo SavalI ..
l'Hastrell ..
Yacarissas n.; .

~·ilarlc-('~h8Ils ..

Ó

1
1
1
2
2
1
1
1
1

l.a
4.a
4.·
3.
3.·
3.-
3.
4.
5.·
Q.C

4.033
6.018
3.680

9

2.153.570
43.115
23.UvO

22,{'00
10.000
12.121

YIeH

Vicl..l .
Curb. Santa Cecilia de Voltregá .
l\C3n\lé-u ..
Masías de Roda, TabérDólas )" Vilanova de Sau.
Olost, 1-'erafita, San Bartolomé de Gran, Orista.
Santa Eulalia de RiuprimcrJ Montanyola, Sent·

fórns, Malla ., ..
Roda " .
San Hipólito de Yoltegra, Masías de San Hipó--

lito, Oris.. Sobt"emunt. ..
S.in FeJíu de Torelló .
~¡tn Julián de VilatoI"ta, FolgaI"olas. Ríudepe-.

ras, Yilalleons. San S. de OssorTTIort..... ·.......

:l
1
2
1
1

1
1

1
1

1

La
S.
3."
3.
2.·

3.
3.-

3.&
3.&

13.019

2.153

. .618

1}

9
11

11

626.993

230.m

I
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2.301
3.290

Ndmero

de

habitantes

3. 11

3. 11

3. 11

2. a

3.&
3. 11

.3.&
3.11

:.:::J
1--

1
1
1
1

1
1

1
1

NÚIDeiO

de p1Jl2as
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Mur..1JCIPIOS QUE INTEGR.AJ.~ EL P•.,.RTIDO I
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----·----------------1 ----
San p.edro de Torelló ,.
San Quirico de Besora, Santa María de Besora.
San llaudilio dc Llusanés, Sara, San Agustín

de Llusan~s _..
San Vicente de Torelló, San Juan de Fábregas.
San Martin de Centellas, Castellcir. Santa Co-

loma dc Centellas ..
S¡liüa María ue Coreó, Taveriet, Pruii .
Taradell, S:111ta Eugenia de Barga .
Tona, Drull, Seva, BalellYá. y Collsuspina ..

\"iJiafranca del Panadés : .
Castel1vi de la II-Iarca .
tQntrubí ..
La Granada, Las Cabanyes y Santa Fe del Pa·

nadés ..
Mediona .
Vlérdola, Canyellas, Pacha ..
?ontons ..
Pla del Pani!dés, PuigdaIha · .
-jan Cugat Sasgarrigas .
;an l\Jartín Sarroca ..
"~n ppr'lro (1P, "Rjnd~,.·jtll!l.s""""""",,.,, •. , ..
,an Saturnino de Noya _ : ..
$an Quintín de l\'lediona : .
Santa ?líargarita y Monjas...•••:. _•• ~ ..
~ubirats, Avinyonet. ..
forrellas de Foix.. " •..••...•.: ~;.:.: .• :.:~ .•.•.•.:,. ,
rorrcla\Tid .1 "'."" 1 ,!.I' ._••••~_._•••_•• _.\~.:.~••• Q.:...~O:'••l.•.••••

.,,'"ilorí 11 •• 1 1. '_"" ._.~,,-,. 11!, lo':'." '.1 1 2••~._•••_:.~._.~.:••••••

2
1
1

1
1
¡
1
1
1
1
!
J
1
1
1
1
1
1

1. 11

4. 11

4. 8

2.647

9

9

9

9

9

450.36,)
20.3)1
18.719

20.496

8.890

16.102

3~. i(¡2
92.707
28.302
94.812

31.171

20.000

VILLA...l'\UEVA: :Y GEL'TRÚ

,Villanueya y Ge1tr-ú..•:..•-.( Y(.Jo:.:.:O:.: :•.•-í.••_ í: .

Lastellet y GornaL _.:.:.:..:q;.:o:o:a;(.]:.x.·..:•••
'Cubellas ...........................•,,;q,.-.~.:.:~:._~:.:.~:••T..lf.•.•.•

Dlesa d~ Bonesvalls, OliveUa.'-w.I.x.:••;o·~..:u:..»:.....:.
San Pedro de Ríbas.•.•••, •.L._._,,_O:.:.·.x~.-.u .•OOll~t:•••
'5itges , 1.1 '.'~':.:.~'~~~.i'..J(LI..D:'-.t:t:~•..r••-•••:.:- _••

4
1
1
1
1
2

l.a
4.a

3.a
4.8

3.a
3.-

2.061

9

602.647
25.469

15.000

199.068

~Iadr¡d, 29 de Julio :de ~930.-El Jefe 'del Negociado" Ubaldo, 'l'rujillano.-Y.o B.o.~ El Director general, J. A. Palanca.



JG-236S

JG-2391

5.966

BUJAN RIOS. Rogelio; hijo de Rao
món y de Manuela, natural de Gesta(
provincia de Coruña, de veintiún año~

de edad; domiciliado últimamente eJt
Teo, y sujeto a expedient.e por habe(
fallado á' éoncentración a la Caja d.
rec!uta de Santiago, número 97, pan(
su destino a Cuerpo; comparecerá den..
tro del término de treinta días en la
1>1<11.:'1 d~ Segovia ante el Juez instnlC(
tor D. Crislino O¡-tiz i\ledina, Tenien~

te. con destino ea el Batallón Caz:..~~

5.065

BUJAN LOPEZ, Manuel; hijo de:
Marcelill() y de María. natural de Gui~

llar, provincia de Pontevedra, de vein
tiún años de edad, y cuyas señas perc

sonales son: estatura un metro 675 mi.
límetros. ignorándose las demás pot
no constar en su filiación; domiciliad!)
últimamente en Rodeiro, y sujeto a ex.
pediente por haber faltado a concen,
tración a la Caja de recluta de La Es.'
trada, número 107, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en la Plaza de se..'
gavia ante el Juez instructor D. Pauli~:
no Gómez Dia2:'-Berrio, Comandante.~

con destino en el Batallón Cazador~
de Chiclana, número 17, de guarnición'
en Segovia. bajo apercibimiento de sef;.
declarado rebelde si no lo efectúa.-·
Segovia, 17 de Julio de 1930.-EI Co.
mandante .Juez instructor. Paulina Gói
mezo

5.064

BO~ILLA ~IARIN. Juan; hijo d¿
José y de Inés, natural de Gádor. prd~
vincia de Almería, de veintidós año$'
de edad; domiciliado últimamente e~

G~do1', 'Y sujeto a ex:vediente POi h~
ber falflado a concentración a la Cajf
de recluta de Ahneria. número 35. par$
su destino a Cuerpo; comparecerá den~

tro del término de treinta dias en Va;;
lencia ante el Juez instructor D. Frant
cisco Sanahuja Roselló. de ArliIleria¿
con destino en el tercer Regimientl1
Ligero, de guarnición en Valencia, baj~
apercibimiento de ser declarado re~

belde si no lo efectúa.-Valencia, 18 dt
Julio de 1930. - El Juez instructo~
Francisco Sanahuja.

JG-236i

JM-2357

5.ú61

5.060

5.062

AMER GALLEGO. Porfirio; hijo de
Primo y de Insaoo. natural de Laguna
Delga. provincia de León, de veinti~

dós años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro 630
milirnetros, ignorándose las demás p{)¿"
no constar en ~ filiación; domicilia
do últimamente en Laguna, y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de As
torga, número 113, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en la Plaza de
Segovia ante el Juez instructor D. Pau
lino Gómez Diaz-Berrio. Comandante,
con destino en el Batallón Cazadores
de Chiclana. número 17, de gu~rnición

en ·Segovia. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Segovia, 17 de Julio de 1930.--El Co
mandanteJ~ez; instructor. Paulina Gó-
me2;. .-

ALVAREZ VErGA, Eduardo; hijo de
Francisco y de Maria, natural de San
Martín. A3"untamiento de Foz. provin
cia de Lugo; avecindado últimamente
en su pueblo, cuyas señas personales
se desconocen; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento Infan
tería de Melilla, número 59, D. Lucio
Martín Maestro, que reside en el Cuar
tel de Santiago, de esta Plaza, a res
ponder de los cargos que le resulten
en el expediente que, contra el mismo,
se instruye por faltar a concentración,
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.-Meli
Ha. 16 de .T1llio de 1930.-EI Teniente
Juéz instructor, Lucio :Martín Maestro.

JG-2400

ALVAREZ OTERO, Anlonio; natu
ral de Carrdra, de estado soltero, pro
fesión rr...arinero, de veintitrés años,
estatura corriente, frente regular, pelo,
cejas y ojos negFos; nariz, boca y la
bios regulares; barba a:feitada. con
una cicatriz en el lado derecho, al
calsio superior; domiciliado última
mente en Carreira, procesado por
deserción mercante; comparecerá en
término de treinta días ante el Juez
instructor de la Comandancia de ~iari

na de 1'lálaga D. Osear Martinez Mo
lins, y na n(l ef~ctuar su !>reserrtacl0!!.
en el plazo señalado será declarado re
belde.-Málaga, 24 de Julio de 1930.
El Juez instructor. Osear Martinez Mo
lins.

pigmentado; domiciliado últimamente
en el Cuartel de Marinería, y procesa
cio por el delito de deserción; compa
r(;cel'á en el término de treinta dias
ante el Juez instructor, Capitán de In
fantería de Marina, D. José Pieallo
Gnbeiras, en el Juzgado del Parque;
bajo ap~cibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.-Arse
nal de Ferrol, 17 d~ Julio de 1930.-El
Capitán Juez instructor, José Picallo.

nf-2351

JG-2380

JG-2414

5.059

f:EQUISJTORI;lS
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1 5.063 i
r ANDIRA~A GAVITO, Gerardo; hul

Ide Juan y de Concepción, natural d~
Villahornos, Ayuntamiento de Llan~
provincia de Oviedo; avecindado .
timamenteen su pueblo, cuyas señ
personales se desconocen; COillparec
rá en el término de treinta dias aot~
el Teniente Juez instructor del R{.gij
miento Infantería de Melilla, número,
59, D. Lucio l\.{arti¡¡ ~'I"fae5tro, que resl,.¡i
de en el Cuartel de Santiago, de esta':
Plaza, a responder de los cargos qu~
le resulten en el expediente qne contrS(
el mismo se instruye por faltar a con.-;
ccntración, bajo apercibimiento que dI(
no -efectuarlo será declarado rebeld~

Melilla. 16 de Julio de 1930.··-EI Te>,
niente Juez instructor, Lucio Mar~

Maestro. i
JG-2405

5.057

ALFONSO GONZALEZ. Bonitacio;
hijo de Pedro y de Petra. natural del
Paso. provincia de Santa Cruz de Te
nerife, nació en 9 de Junio de 1905.
del campo. de estado soltero y su es
tatura 1.í25 metros; domiciliado últi
mamente en el Paso y suJeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de Palma
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días
ante D. Nicolás GODzález llIariño. Ca~

pitán de Artillería con destino en el
Regimiento mixto de Tenerife, de
guarnición en Santa Cruz de Tenerife,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efeetúa.-Santa Cruz
de Tenerife, 16 de Julio de 1930.-EI
Capitán Juez instructor, Nicolás Gon
zález Mariño.

ALVAREZ GONZALEZ, José; hijo
de José y de Isabel, natural de Gijón,
provincia de Oviedo. de veinticuatro
años. de edad, estado soltero, profe
sión marinero. estatura 1,68 metros y
18 centimetros Je" perímetro tonlcico;
leñas personales las siguientes: pelo
.Q.I;J<>ñn oios idt...% ljene b.l!.rp,ª•. c.QIQ.l:

Balo apercibimiento de ser decla.rados
rebeldes 11 de incurrir en las demás
responsabilidades [eflG/es, de no me
senturse los procesados qlze a conli·

, fiuación se e:rpTttsan, en el pla:z.o q!le
/fe (es fija, a cnntar desde el dia (ü
la ¡Jublicación del anuncio el! este
periódico oficial y ante el Juex 1)

Tribunal que se St!/1ala" se les cita.,
llama y empla:a. etlcar¡/úndou !:I

todas las Autoridades y Agentes de
la Polie ~a judicial procedan a la
busca. captura lJ conducción de
aquéllos, poniendoles Q dispvsici;jn
de dicho Jlle:z. o Tribunal, con arre
{llo a los articulos 512 11838 de la leu
de Enjuiciamiento criminal, 664 d.1!
la ley de Enjuiciamienlo militar de
Marina.

ADIYllNISTRAcmN DE JUSTICIA

5.058

ALO~SO DURAN, Francisco; hijo
de Pío y de IIdefonsa, natural de So
moras, provincia de Coruña, de vein
tiún afios de edad; domiciliado últi
mamente en Somoras y sujeto a expei
diente por haber faltad~ a concentra
ción a la Caja de recluta de Ferro!.
número 99, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término ~

treinta dias en la Plaza de Segovla
ante el Juez instructor D. Paulino Gó~

mez Díaz-Berrie, Comandante. con des
tino en el Batallón Cazadores de Chi
cIana, número 17, de guarnición en Se
gavia, bajo apercibimiento de ser de-

. cIarado rebelde si no lo efectúa.---Se
goviá, 17 de Julio de 1930.-El Co
mandan te Juez in~tructor. Paulino Gó
mezo
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5.071

5.0ij..i

5_075

5.074

¡;;\.H.i-:tODIAZ, Jo~; \l1jU .de Jo...v
y de J'esus...'l~ ;mitut"al de B.a~~~~
Ayuntamiento d;cBegont:e•.proyfna:'
de 1.1Igo; a ''l:cimlnd<l, úftirr":,-~nte en
su puehlo. cuya~ seiias.· pcl"!ro·mtJJlS .;~

de;cún()(:en: <'olnj)arccerá en el ténni·
It{) de· trciúta días ante el Tenient~

ELORRlAGA MESO, Gregorio; na
tural de Lanabezúa, de estado soltero.
profesión camarero, de -veinte años,
estatura creciente. frente regul.ar, pdo,
cejas y ojos castaños; nariz, bo<:.'l y
labios regulares; barba naciel'lte; sin
señas particularesi dGmiriEado últi
mamente en Lanabczúu; pr....cesaao ¡wr
deserción mercante; eomparece¡-ú en
término de treinta días ante el Jue:r.
instructor de la Comandancia de r.fa
rína de Málaga D. Osear nlf:JrtL'1C'Z
Molins. y de no efectuar sU presenta
ción en el p1azo señalarlo se,a decla
rado r~bclde_-Málaga,24 de Julio de
1930,-ElJuc7; inslruclo:", Osear :M.3.r~
tí:l~7. Molins. ..

DOCAMPO RIOS, :i..rm~ndo; hijo d~

Segundo y de Josci:-t. nntural de Sán·
la Maria, provincia de Pontc'J'edra. de
veintiún afios de edad; las demás s!:·
ñas se ignoran por DO constar en su
filiación; ·domiciliado úWmameote en
Portas, y sujeto a expediente .por ha·
ber faltado a concentración a la (.u.i{l.
de recluta de La Estrada. número 107,
para su destino n Cuerpo; comparece·
rá dentro del término de treinta días
en la Plaza de Segovia anie el JlJeZ

instructor D. Cristina Ortiz l\iedina.
Teniente, con destÍiJ.o en el Batallón
Cazadores Chiclana. 17, de guarniclón
en Sego,ia, bajo apercibLilJiento de ser
deda:"ado reb31de si no lo efectÚ<l.
Segovia, 14 de Julio de 1n30.-El Te
niente Jaez instrudor, Crisiióo Vrí.¿z.

J ~ i-,-·,~~!7n

destino en el Batallón Cazadorc.! di!
Chichna, número 17, de guarnición en
S~g{lv:!u, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efeclúa.
Segovia, 17 de Julio de 193ü.-El Co
mandante Juez instructor, PuuUno Gó
rnez,

JG-2403

5.0í3

5.072

5.011)

DIEZ. ALVAREZ, Santiago .'L: hijo
de Lucas y de Inés, Dlltnr.¡l de Yalde
samarío, provincia de León, de vein
tiún años de edad; domiciliado última
mente en Valdesamario. y sujeto a· ex"
pediente por haber faltado a con~en

traciÓR a la Caja de recluta de Le6n.
número 112, para su destio\) a Cuerpo;
eomparece~á dentro del término de
treiata días en la Plaza de S~QVi3

ante el .JueT. instructor D. PaulíllC' Gó
1lJet;· Ditlz.Bcl'l'io. Comandantes, c~m

D. CAMPOS GIL, Arturo; hijo de
José y de Felisa, natural de Valga,
p,'ovincia de Pontevedra, de veintidós
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura un metro 630 milimctros,
ignorándose l:rs demás por no constar
en su fliiación; domiciliado últimamen
te en Valga, y sujeto a expediente por
baber faltado a concentración a le ESTEYEZ ARIAS, José; hijo de
Caja de reduta de La Estrada, núme~ A',"cUna, natural" de Valenzana (Oren-
ro 107, para Sil desHno a Cuerpo; com-¡ se), de estado casado, protesión labra·
parecerá dentro del término ele trein- dor, de oeintidós años de edad; fué
tu días. en la Plaza de Se<:?via an~e ef. ftl~:;:do como recluta del segundo l~ma
Juez mstructo. D. Paulmo Gomez mlento de 1919 ])01'" el Ayuntanuento
Diaz-Berrio, Comandante, con destino de Barhll.dancs; domiciliado última·
en el Bnta1l6n CazlI.dorc!t de Chidana. mente ~n el extranjero, procesado pc·r
número 17, de guarnición en Sego-;'ia, presunto desertor; comparecerá en el
bajo apercíbimiento de ser rleclaradotérmino de treinta dias ante el Capi
rebelde si no lo cfectim_-Sego\"ia. 17 tán de In7anteria, Juez instrnctor 'del
de Julio de 1930.-El Comandante Juez: Batallón de Montaña Mérida, 3, D. Ce·
instructor. Paulino Gómez.· ferino Blnnco Gonz:d.lez, en el t:ualte!

.1(; . 'l~"73 de San Francisco, sito en Orense, 1Jajn
apercibimiento que de no efectuarlo
será decTarado rebeldc•.-()rense. 16 de
JUlifl dé 1930.-El Capitán Juez ins·
trtll':bl·.Ct'ferino B1:meo.

5.071

CORDAL REGO. Domingo; hijo de
Juan y de Antonia, natural de Golmir,
provincia de Lugo, de veinticinco años
de edad; domiciliado últimamente en
Villa Iba, y sujeto aexpedlente por ha
ber fal!ado a cOllcentradón lf la Caja
de recluta de Mondoñedo, número 101.
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinía días
en la Plaza de Segovia ante ~I Juez
instructor D. Paulino Gómcz Díaz-Be·
rrio, Comandante, con destino en el
Batallón Cazadores de Chielana, núme
ro 17, de guarnición en Segovia. bajo
apercibimiento de ser deciarado rebel
de si no lo cfectúa.-Segovia. 19 de Ju
lio de 1930.-El Comandante Juez ins
tructor, Paulino Gómez.

CQi~A_S RUIBAI.., ~1:1nuel; hiJo de
Manuel y de María, natural de Vila~o
ba, Ayuntamiento de Mornña. pro\'in
cía de Pontevedra; avecindado última·
mente en su pueblo, cuyas señas per
sonales se desconocen; comp1l.recerá en
el término de treinta dias ante el Te
niente Juez instructor del Regimle~to

Infanteri3 de M~lilla, número 5S. don
Lucio Martin Maestro, que reside en el
Cuartel de Santiago, de esta IJlaza, a
responder de los cargos que le resul
ten en el expediente que contra el mis
mo se intruye por faltar a concenlra
cion, bajo apercibimiento· que c.e no
efectuarlo será declarado rebelde.
Mclilla, 16. de Julio de 1930.-El Te
niente Juez instructor. Lucio Martin
Maestro.

GAURAGO IGLESIAS. Jose; hijo de
Manuel y dc Maria, natural de Fome
los de Montes, A;runtamiento de ídem,

:PI"OYIDCia de Pontcvedra; avecindado
últimarnente en su vueblo, cuyas señas
personales se desconocen; comparece
ti en el término de treinta días ante
~ Teniente Juez insLructor del Regi
)D.ieritfl Infanteria de Melilla. número
iD. D. Lucio Martín Maestro, que resi
., ea el Cuade[ de Santiago, de esta
~laza, a responder de los cargos que le
J'e$Ulten en el expediente que contra el
Uisrno. se instruye p01" flrltar a cQt1cen
.;-ación. bajo apercibimimto que de 00
tiectll8rle s<:rlÍ dedarado rebelde.-Me
UBa..16 de Julio de 1930.-EI Teniente
lues msti'1~dGr. Lucio Múrtin Maestro.

JG-2404

nI·-2349

5.007

5.069

JG--2359

JG-2380

CA¡;~\EHA VEHA, Esteban Alberto;
níltuI':Ji {!e La Laguna (Santa Cruz de
Teni3rife), hijo de Juan y de Catalina,
de treinta años de eJad, de estado ca
::;:1Jo. de pr;o[esión jornalero; dornici
~iad.o úitim~ll!Knte en la Islda (Gran
Can;),;,;; comparecerá en el plazo de
(reinL'. dlas, conwdos a partir de la
Duhlic.ldón de la presente en la ·'Ga
:eta M l\IadriJ" y "Boletines Oficla~
les" CClrrcspr,ndic-ntes, ante d Juez.
:nsl'"uctnl' de b Comandancia de Ma
-iml lk C;:irliz. Canitún de C")rbeta, don
,Hafael ll::¡ñez Yánguas, al objeto de
l:"¡,sponJer J. los caq~os que le resultan
'lID. cau,a que contra el rui!';mo se ins·
truyc por l;olizonaje y daños, bajo
",_ ••,_••• :'.:~:,...~I •• ~~"o'"_ ...1 r.t I ........l .......
~~C¡ 1,.·.I,.....n.U,l4CUn..' "iLl" ~t,;;. &. v "' "-LL&.GJ..lU

~i se, hullido deutr0 del plaw preJija
10 ';;:1':.1 u;:,c!arnLio rebelde.--Cádiz, 15
i!c Julio de 193J.---El Juez instructor,
B2Ihci E"'ñcJ':.·

,e.s de Chiclana, número 17, de guar
Ilición en Segovia, bajo apercibímien
.lO de ser rieciamrto rebelde si no lo
ef(".(:túa.-Segovia, 21 de Julio de 1930.
El Teniente Juez instructor, Cristina
~)t'th.

C;AÑ.l;-'· B:\RH.ERE, FCLIlando; hijo
.le: L¡;:", :f de Adela, natural de Madrid. I
Ayu"Limicnto de ídem. e~tado soliero,
I'j'DJ'b;ón c~n'ajl·l·a. de quince años de

·::'i..latl. bt:"i.tura un metro 4G5 milimc-
tl'OS, c·)lo¡" sano, pelo castaño, cejas al
~Iclv, ojos azules, nariz regular, barha
poca, boca PL"{luc-ña, frente rcgul;¡r,
dorniei! léido úItímame!lte c¡;¡ Madrid,
¡¡rocc.sado por la falta grave de pri
men, deserción: comparecerá en el
término de treinta Jlas, a con1.3r de la
publicación de esta requisitoria. ante
~l Comandante Juez iusti'uctor del Re
gimiento lr.fanteI"ia '''ad·Ras, número
liD, D. Enri.que Gil Quintana, re~idt:Dte
'en el Cuartel de María Cristina, bajo
.apcrcibimilmto que ó1e no efectuarlo
será dc('.laraúo rebeldc.-Madrid. 24 de
Julio de 1930.-El Comandante Juez
instru(".tnr, Enrique Gil.



.TG-24(:~

5.086

C.ONZALFZ GOMEZ, ::.\i:l-¡lllet~ t.ij(.
de RalDÓn y de Joscla. Datara! de 1"...,.
za (Oien....et? de est:lOO ..Ue.-o. prof<:
sión labrador.. de ~eintidós apo·,"> de
edad;. fué filiado .. romo :reelat:l del $C
·gunoo llainamie»b:t :de 1929 por d
A}'UDtamient& de la Pcro~;dmi'!it"":l::.
do· úUimamt'DH: en el e~tr.llfj(·ro; F'·o~

cesado- poi presullb dcsertíll'; COIUlJ;:

rcc.crá en el ti,rlllino de treinta di;,~

ante 'el Capitán dc lnfanl~ria".hter. it:s
tl'llctor' del Batallón de i-h:mtriiíli M¿.¡..

i
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GOr..¡zALEZ COOAU, Ro~d~",: h:;c
de Cándiúo .y de Maria. n:üu.¡;:¡d i:C
Pric.do.. Par;oquia de Sevares.. A Yliu-b
mIento de Piloña. provincia de O".. '~"
do. de. veintiún aiios 00 edad, esb[;;rn
un metro 65G milíIlietros; donliciii~Lri)

últimaf:lente en La H;:;bana., y,sukto ií
expediente por habel= faltado lil "~(",,

centracW)na la Caja de rech~b 'le
Cangas de Onís. nume.o 11~ p~l ni :0;;.,
desUno a Cuerpo; compare~.:e:1"iÍ. dl':;I;,)
del tél"mino de treinfa días ('11 1.:;[';;.

che ¡míe el Juez instructor D. H:'q::~,

ClIS:lSnO\'llS L3Sal~ Teniente de jl:,~"·

nieros, con destino en el Batallúr; ',e:
Illg¡··niero$ de Tetuán, Destac¡wi"¡: :,.,

. de I"1Nlche. de guarnición en Lar;t;·; "
mjo apereibimlent() de ser dec'f¡¡r;,,;n
rebelde si no Jo. efedúa.-Laraeh{·. 15
de JúJio de 193t.--El Juez inMnlttf::'
Boqne C.as..1!mOVas.

GONZALEZ ALONSO. Gum~;:m~~
hijo de Ubaldo y de Gr~gori~. nSlln,d
de Veg.. de Espimrreda, Ayuntami'..'n!l>
de ídem, provincia de León; m'ednda·'
do úUimame:::.te en su puebla. ('c:yas.
señas personales se desC',onoceu; (",);i1·

parece.á en e1 tennino de treinta días
ante el Teniente Juez instructor del
Regimientó Infanterin de Melilla, nú
mc>o 59, D. Lucio Martín ~13estl"(), qlla
reside en el Cuartel de Santiago. ó.;
esta Plaza.. a r~p(1)der de los ~a''J;f1s

que le resulten el1 el expediente que
contra el mismo se instruye por bHal'"
a conceniración. baJoapercíltimi(71tu.
que de no efectuarlo será declaradü n~

. belde.~Melil.la. lo de Julio de 1930.
El Te:tiente Juez instrucior, I.u('i,
Mílt't.ill. .

J C~._- ~~n~

.TM-2413

'" JG-2¡Sf.2·

5.084

5.983

5.082

6 Agosto 1930
------~-,------c--------

GARCIA r,:AS:rRO, Frnnc~co~ hijo
de Francísco v de Carmen, natural de
Vin::!1anzo, pr(>vincía de COruña; de
veÍnZirlós aúosde edad; domiciliado
úHL.-naroente en,VilDmnz<:i, y sujeto a
expediente por baber' raltlldo a con-o
c<lntración a la Caja de recluta de Co
ruña, ·número 96. para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ea la Plaza de
$cgm1a anle el Jm::7- instrncto. áon
Cristíno Orliz Medina~ Teniente. Con
destino en el BafalIón CazadOtes de
Chídana. número 17, de guarmción en
Scgovia. bajo apercibimiento de ser
declnrada rebelde sí no Jo ef'cC'túa.
Segol'ia. 21 de Julio de ''í936..-Ef Te
uiente Juez ínstroctor. Cristino Ortíz•

JG-23?l.

GARC'.\ PEREIRA, CarJol'>: hijo de
Jesús y de I~bel. nataral de Bilbao
(Vizcayn). de vemUúl-1 años de edad,
no constando señas penronales: en su
filiación; domiciliado últimamente en
Bul"deos (Francia), y sujete. a expe
diente por' baber faltado a eonceutJ1l.~

ción a la Caja de recluta de Bilbao.
numero 80. para su destino a Clle¡·p.o;
comparecc!"á dentro dd término de
dos meses en Jaca ~mte el Juez ins
tructor D. Jose Luq¡:e BarrÍot'm1al.
Comandante de Inflltttéria, con desli-

. no en el Regimiento de =talicia. nú
mero 19. {]e guarnicibn en Jaci. bajo

. apercibimiento de ser dcela-J'aQo rebel·
de si no lo efeetúa"-J~.ttde Julio
de 1930.-El C.omaudante Jue7. instritc-
toro J()~~_

GA~;IALLO, Luis; hijo de p9dl'C de-s~
conocido jo" de Erolina. natural de Ca
Iin(~í'es, domiciliado últimamente en

I Snntoña; cctn}Jareceráen el tlÍrmÍno

1
de M'cint,3 días ante el Juez mstnfctor
D. Dornrngo de Paúl y Gúyena para

1
t¿5P..,iH:i¿f c.iü (;au~ pUl' 5Upu~i() huI"
to, instrnída po-r ~J Juzgado especial.

< de MaMna del distrito de Santoña; de
¡ no efectuarlo en. el plazo señalado se
1le declarara erf rebeldfa;-Sanroiia,. 26

I de J~lio de 1933.-El Jucz instn:JCtor.
Dommqo d~ Pilúl.

.!G-2407

:>.086

~..\)79
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FER.."'.¡A!'\DEZ ARANGO. La~i¡;no;

hiio de Maximino y de Mal"Ía, nalur-al
de Persana. Ayuntamiento de Praviu,
provincia de Oviooo; avecindado útti.
marncilte en su pueblo; cuyas seila!>
personales se desconocen; compare~e

rá en el término de treínta dias :mle
el Teniente Juez instructor det Regi
miento Infantería de Mejilla, número
59. D. Lucio Martín Maesul".t, 4ue re·
side en el CU<lrtel de Santiago, de c:;ta
Pl2za, a re:sponder de los cargos que
le resulten en el expediente que con~

Ira el mismo se ilÍslruye por falfar a.
eoneentración. bajo apercibimicnt()
que de no efectuarlo será declarad ()o

rebelde.-MelilIa. 16 de Julio de tlJ30.
El Teniente .Juez insk.u('ior, Lucio- I
ro.Iartín M:Wstro.

J'ue;¡: inlitl"Uc.túr del Rcgimie~to Incan-I
t&ría de Mdilla, númerO 59. D. Lucio
MarHn 1v'lacsiro, que re:;id.e en el Cuar
tel. de. Santi:lgo, de esta Plaza, a res- I
ponder de los curgos qu.e le resulten
en el ·expediente que contra el I11Ísrno
S? instI"uye por faltar a concentración,
bajo aperciliimi~nto que de no efec·
tuarlo ser{} declarado ¡-¡~1)(:lde.-1\ic!i·

lla. 16 de Julio de 1930.-EI Teniente
Juez in!>tnl('jor, Lucio Martín Maesl[·o.

J (~.~~2·t!}o

...,
. )

5.081 I 5.QSl; ~.,

FREIRE OTERO. José Maria; n'ltu· GOMEZ. Antonio: hijo de Gefe:!ltín<"1.·
ral de Mantoros. de estado soltero, nmnm! áe Miño!~ Ánm!umimtO d(,·
profesión marinero. de veintisiete años. Oro!. pTo,'incia de Ltlgo; ll'fee1IHt!tdu
esta.tura alta. fr(;nte regular, pelo, últimamente en su pueblo, cuyas se-ñns·
cejas )' ojos cac;t.años; nariz, boca y la· personalt·s se desconocen; cOlilparCC¡:
biós ·regulares; barba afeitada; sin riJ. en el término de treinta tIías ank
señas partieul<,res; domiciliado úHi- el Teniente Juez instrudor del Regi.
rnlllDcnte en Mantoros, procesado por miento lnfantería de l'>!elilla., u\tmc!'u
deserción mercante; comparecerá ea 59. D. Lucio Martín Maestro. qtte resi.
término de treinta días ante e! Juez I de en el Cuartel de Suntiago. dé est:t

!instructor de la Comandancia de Ma· , Plaza, a responder de los carg:>s Q;l:ll'
• 078 rina de Málaga D. Osear Martínez Mo- ¡le resulfen en el expediente qne con-
~ ¡líOS. Y de no efectuar su presentación tra el mismo se mstrnY:l POI' (n1tar- a

, ,'. ,..... ~. r'. en ·cl plaz~ señalado será. declarado I concentración. bajo apel'cíhimiento qn~
.fE~NA1\pEZ ALVARF2. ~cra.mj tl'bcldc.-Malaga. 24 de Juho de 1930. de no efec!uarJo será declarado reDel

bIJO ü(:. Sal1:f-dGr y de Ro~a. natu:a, IEl Jue:o; 11ls!ructor. Osear Martínez de,-Melil1a.16 de Julio de 19M,~·El
de PereII"a~.~Orense)~ de (:Sl2do .so~•.e- l>101fns. Tenicnrc Juez instnlctol'. Lucio Mar-
ro, profcswn bhral::.or, de vem~lUn. JM-2356 tín
años de edad; fué filiad:> com.-) n:C:uta .,
del segundo llalX'.a..'Uicnto d~ 19.29 por
el Ayuntamiento de Ramiranes.; en ig~
nbrado paradero; procesado por la
falta gl'ave de primera d(;~úción;
comptlrecerá en el término de treinta
dial> ante el C::\pitán de InCantería,
Juez instructor del Batallún de Monta
ña ~lérida, 3, D. Ceferino Blanco Ge;;l
zález en el Cuartel de San F¡'ancisco,
sito ." en Ori)n~. indv i:t~n;l"I.:iliimi\;llio

que de no efectuarlo será declarado re
belde.......()i"ens~, H5 de Julio de i93fJ.
El Capitán Juez instructor, Ceícrino
Blanco.

t·.ER¡~.'\NDEZ LOPEZ, Lm:iallo; hijl)
ce Avelino y de Eustoquia. natural de
Mota, Ayuntamiento de San Felices.
provincia de Santander, de ninticmeo
aiios de edad. y cuyas señas persona~

lea son: e8tatnra un metro 64G milíme
trQs; domiciliado últimamente en San

, Fcl.iee9. Y sujeto a prooedimiento {)(Ir
haber faltado a concentraéÍón en la
Caja de recluta de TOlTelavega para
su destino a Cuerpo; comparecerá
tl~ntl'O del término de treínta días en
l.ogroño ante el Juez instructor dtln.
Jl18n Grande Femández de Bazán, C.a
:.j.áu de Artillería. con destino en el
:*:do Regimiento Ligero. de Ml1arni~
ej'"la en Lograoo, bajo apercibimil'nl()
d..,," ~r declarado rebelde si no lo erec
t':u.--l.ogr(JÍÍo~ 17 de Julin. de 1930.
IlJ w..... ¡ ...t<?,,,~.... .I".Q Grande.

. lf-')3á!
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JG-2401

ia, 3, D. Cefedno Blanco González~ en
~1 Cuartel de San Francisco, sito en
Ol"cnsc, bajo apercibimiento que de no
efectuado será declarado rebelde.
Orense, 16 de Julio de 1930.-El Capi
hin Juez instructor, Ceferino Blanco.

JG-2360

5.089

GO~ZALEZ LUIS, Urbano; hijo de
.\Iarcos y de Ramona, natural de la
Orota\'2, provincia de Santa Cruz de
Tenerifc; nació en 29 de Junio de 1926;
domiciliado últimamente en la Orota
va, y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
recluta de Tencrife para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante D. Nicolás
GOLlzúlez Mariño, Capitán de Artille
ria, con destino en el Regimiento Mix
to de Tenerife, de guarnición en San
ta Cruz de Tencrife, bajo apercibi
miento de ser -declarado rcbelde si no
10 efectúa.-Santa Cruz de Tenerife.
16 de Julio de 1930.-EI Capitán Juez
instructor, Nicolás Gom:álcz Mariño.

JG-2415

GRAU QUILES. Rafael; natural de
A.licante. de veinte años de edad, de
estado soltero, siendo sus señas persa·
nales las siguientes: talla 1,643 metros,
perímetro _tarácico 0,84 metros, pelo
negro, barba escasa, ojos castaños, co
lor moreno, peso 56 kilogramos; do-
miciJiado últimamenfe en el vapor
"Dédalo"; a cuyo individuo se le ins
truye la causa número 180 del año
lS30 por el supuesto delito de deser·
ciún; comparecerá en el término de
tl'einta días en este Juzgado, sito en el
vapor "Dédalo", ante el Juez instruc
tor Teniente de Navío D. Ricardo Be
nito Ferera; apercibiéndole que de no
efectuar su presentación será declara
do en rebeldía. Al propio tiempo me·
go y encargo a las Autoridades y
Agentes de Policía federados procedan
a -la busca y captura del referido in
dividuo para su conducción y presen.
tación a este Juzgado.-Dado en Bar
celona a bordo del vapor "Dédalo" a
22 de Julio de 1930.-El Juez instruc
tor. Ricardo Benito.

JM-2346

5.091

GURDIEZ ALVABEZ, Marcelino;
hijo de Sandalio y deSebastiana. natu·
ral de Cangas del Narce8, Ayuntamien
to de ídem, provincia de Oviedo; ave·
cindado últimamente en su pueblo.
cuyas señas personales se desconOP,en;
comparecerá en el ténnino de treinta
días ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento Intanterla de Melilla,
número 59. D. Lucio Martln Maestro,
que reside en el Cuartel de Santiago,
de esta Plaza. a responder de los car
gos que le resulten en el expediel!lte
que contra el mismo se instruye por
faltar a concentración, bajo apercibi.
miento que de no efectuarlo será de·
::fanldo' rebclde.-Melilla, 16 de Julio
je 1930.-El Teniente .Tup.z instructor,
J.udo l\Iartín.

5.092

HERNANDEZ ANTON, Dionisio;
hijo de Luis y de Lucia. natural de Ca~

sas Bajas, provincia de Valencia. de
veinticuatro aI10s de edad, y cuyas se
ñas personales son: estatura un metro
700 milirnctros, ignorándose las demás
por no constar su filiación; domicilia·
do últimamente en Casas Bajas, y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
ValencIa, nÚJIlero 38, para su destino
a Cuerpo; eompar~ccrá deütro del tár
mino de treinta días en la Plaza de
Segovia ante el Juez instructor don
Cristino Ortiz Medina, Tenier:.te, con
destino en el Batallón Cazadores de
Chiclana, número 17, de guarnición en
Segovia, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Segovia, 21 de Julio de 1930.-EI Te
niente JU€;Z; instructor, Cristina Ortiz.

JG-2370

5·093

IGLESIAS SUAREZ, Benjamin; hijo
de Daniel y de Faustina, natural de
Orense, provincia de ídem, de vein ti
dos afias de edad. y cuyas señas per
sQ!!2.1es. sen: es4ttt!r:l ll.t.~ r.ct~o se::: IiJ.i
limetros, ignorándose las demás por
no constar en su filiación; domiciliado
últimamente en Orense, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concetra
ción a la Caja de recluta de Orense
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días
en la Plaza de Segovia ante el Juez
instructor D. Paulina Gómez Díaz·Be
rrio, Comandante. con destino en el
Batallón Cazadores de Cbiclana. nú~

mero 17. de guarnición en Segovia,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Segovia, 21
de Julio de 1930.-El Comandante Juez
instructor, Paulina GÓmez.

JG-2372

5.094

LOPEZ PEREZ. Joaquín; hijo· de
Santos y de Damitica, natural de Ra
nón. Ayuntamiento de Luarca. pro
vincia de Oviedo, de veintidós años de
edad. y estatura un metro 650 milíme~

tros; domieil!ado últimamente en la
Argentina, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
Caja de recluta de Pravia, nÚInero 111.
para su destino a Cuerpo; compaI'1ece
r4 dentro del término de treinta días
en Larache ante el Juez instructor
D. Roque Casasnovas Lasala, Teniente
de Ingenieros, con destino en el Bata
llón de IJigenieros de Tetuán. Destaca
mento de Larache. de guarnición en
Larache. bajo apercibimiento de ser
declarado _rebelde si no lo efectúa.
Laracbe, 15 de Julio de 1930.-EI Jue~
instructor. Roque Casasnoyas.

JG-2396

5.095

LLAMAS GOMEZ. José; bija de Ma
nuel y de Rogella, natural de ObalIo.
provincia de Oviedo. de veintidós años
de edad; domiciliado últimamente en
Cangas del Narcea, y sujeto a cxpe-'
diente pOI" haber faltado a concentra
ción a la Caja dc reclut a de Pravia.
número 111 lJura su deo:fino a f.UC.rl l (}'

comparecerá dentro del término de
treinta días en la Plaza de Scgovia

-ante el Juez instructor D. Paulino Gó
mez Diaz·Berrio, Comandante, con des·
tino en el Batallón Cazadores de Chi~
elana, número 17, de guarnición en
Segovia, bajo apercibimiento de ser
dcclarado rebelde si no -lo efcctúa.
Segovia, 17 de Julio de 1930.-EI Co
mandante Juez instructor. Paulina Gó.
mezo

JG-2384
5.096

MA~AS GABelA, Manuel; hijo de
Josefa. natural de Níjar. Ayuntamiento
de ídem, provincia de Alrnería, de es
tado soltero, profesión jornale¡·o, de
veintiún años-- de edad, estatura un
metro 557 milímetros, color sano, pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz
regular. boca pequeña, barba regular;
domiciliado últimamente en Tllrrillas.
provincia de Almería. procesado por
segunda deserción; comparecerá en el
térrnino de treinta días ante el Alférez
Juez instructor del Batallón Cazadores
de :M:adrid, número 2, residente en el
Campamento del General Alvarez d~
Sotomayor (Almería). bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será ele
clarado rebelde.-Campamento de So
tomayor (Almería), 19 de Julio ,de
1930.-El Alférez Juez instructor, Gre
Martín.

JG-2350

5.097

l\IARTINEZ GONZALEZ, S e y e r o;
hijo de Manuel y de Benita, natural de
San Pedro Batallanes, provincia de
Pontevedra. de veintidós años de edad;
domiciliado últimamente en Madrid, y
sujeto a expediente de deserción por
falta a concentración para su destino a
a Cuerpo a la Caja de recluta de Vigo;
comparecerá dentro del término de
treinta días en Pontevedra ante el Juez
instructor D. Emilio Garcia de la Fuen
te, Teniente de Artilleria, con destino
en el Regimiento Ligero número 8, de
guarnición en esta Plaza, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no 10 efectúa.-Pontevedra. 19 de Julio
de 1930.-EI Juez instructor, Emilio
García.

JG-2365
5.098

MARTINEZ LOBATO~ José; hijo de
·Joaquin y de Josefa, natural de Ro
ble:do de Valduernas, provIncia de
León, de veintiún años de edad, do
miciliado últimamente en Destriana y.
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Reclu·
ta de Astorga, número 113, para so
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término Ide treinta días en la
plaza de Segovia, anlte el Juez ins
tructor D. Paulina Gómez Díaz-Ber.rio~
Comandante con destino en el Bata·
llón Cazadores de Chiclana, número
17, de guarnición en Segovia, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Segovia. 19
de Julio de 1930. - El Comandante
Juez instructor, Paulino GÓmez.

JG-2373
...-

Sur("~orcs de H "'eneyrll (S. A.),
Paseo de San Vicente, 20.


